ACTA No. 061-2015
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha veinte y cuatro de noviembre del dos mil quince, a las 10h110, con la presencia de los Concejales: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Ab. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fernando Núñez, Econ. Evaristo Torres.

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario  General del Concejo.

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Un saludo cordial a los compañeros Concejales, lo propio al Público presente que se ha dado cita en esta mañana, a los Funcionarios Municipales, Gerentes de las Empresas Municipales también tengan todos ustedes muy buenos días, vamos a dar inicio a esta Sesión de Concejo de carácter Ordinario realizada mediante Convocatoria 060-2015, para el día de hoy martes 24 de noviembre del presente año; solicito comedidamente mediante Secretaria tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum. 
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde buenos días, señores Concejales muy buenos días, público presente, señor Alcalde dentro de este Seno de Concejo al momento presentes 8 de los señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada la presente reunión, señor Secretario por favor tenga la gentileza de poner en conocimiento el orden del día.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Orden del Día para la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy martes de 24 de noviembre de 2015. 

ORDEN DEL DÍA:

1.-  Lectura y Aprobación de Actas:

Extraordinaria del 8 de octubre de 2015

Extraordinaria del 12 de octubre de 2015.

Ordinaria del 13 de octubre  de 2015 y continuada el 16 de octubre de 2015.

Ordinaria del 20 de octubre de 2015.

Ordinaria del 27 de octubre de 2015.

Extraordinaria del 31 de octubre de 2015.

2.- Comunicaciones:

Oficio s/n, suscrito por el Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, en el que solicita licencia desde el martes 01 hasta el martes 15 de diciembre de 2015, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su Alterna

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perdón compañero, estamos justo recibiendo la presencia de la Dr. María Angélica Barba, Rectora de la Universidad Nacional de Chimborazo quien la semana anterior solicitó precisamente ser recibida en Sesión de Concejo, lo propio a las Autoridades Institucionales de la Universidad Nacional muchísimas gracias. Siendo que ya hemos declarado esta sesión instalada, perdón ya ha sido instalada la sesión de carácter Ordinaria, voy a solicitar comedidamente un receso para poder atender la inquietud de nuestra dilecta amiga y compañera, en esa tarea estamos absolutamente todos imbuidos para que pueda ser recibida en el Seno de este Concejo, y también poder escuchar lo que tiene que manifestarnos. 

Siendo las 10h13 el señor Alcalde declara un receso. 
Ingresa el señor Concejal Arq. Rodrigo Montero, a las 10h17

Ingresa la señora Concejala Ing. Martha Simbaña, a las 10h19
Ingresa el señor Concejal Ing. Fabián Huilcarema, a las 10h20
Se reinstala la Sesión de Concejo siendo las 10h35.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchas gracias compañera y compañeros con esto damos por concluido el receso de esta Sesión de Concejo se reinstala la sesión, para ello solicito comedidamente compañero Secretario tenga la gentileza para poder reinstalar, indicar si existe el quórum reglamentario. 

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Presentes al momento los 11 señores Concejales en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien reanudamos esta sesión, compañero Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento el Orden del Día.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Orden del Día para la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal a realizarse el día de hoy martes 24 de noviembre del 2015. 
1.-  Lectura y Aprobación de Actas:

Extraordinaria del 8 de octubre de 2015

Extraordinaria del 12 de octubre de 2015.

Ordinaria del 13 de octubre  de 2015 y continuada el 16 de octubre de 2015.

Ordinaria del 20 de octubre de 2015.

Ordinaria del 27 de octubre de 2015.

Extraordinaria del 31 de octubre de 2015.

2.- Comunicaciones:

Oficio s/n, suscrito por el Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, en el que solicita licencia desde el martes 01 hasta el martes 15 de diciembre de 2015, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su Alterna

3.- Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC, que Norma los Criterios y Orientaciones Generales para la Realización de Transferencias No Reembolsables a Personas Naturales o Jurídicas de derecho privado, para la ejecución de Programas y Proyectos de Inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña.

4.- Sugerencias e Informe de Alcaldía.

5.- Informe y dictámenes de Comisiones:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1949-M
	Comisión de Fiscalización
	Informe respecto a Comodato entregado a la Policía Chimborazo Nro. 5, de un inmueble ubicado en la Av. Cristóbal Colón y calle Pedro Lobato, a un costado del canal de riego.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1950-M
	Comisión de Fiscalización
	Informe respecto a Comodato entregado a la Policía Chimborazo Nro. 5, de un inmueble para el UPC No. 26 “Barrio La Joya”,  ubicado en el sector La Joya, en las cales Olmedo 15 32 entre Almagro y  Morona.


6.-  Ordenanzas en discusión:

Primera Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la “Ordenanza No. 007-2011, para el Cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras”.

Primera Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

7.-  Asuntos Varios.

Hasta ahí el Orden del Día señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañera y compañeros, aprobado, señor Secretario tenga la gentileza punto número uno.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: 1.- Lectura y Aprobación de Actas:

En su consideración el acta de la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal realizada el Jueves 8 de octubre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En su consideración compañeros, compañero Marcelo Carrazco, luego Juan Pablo Cruz y luego Fernando Núñez. 
Ing. Marcelo Carrazco; expone: Buenos días señor Alcalde, señora, señores Concejales, señora procuradora Sindica, señores Funcionarios y Funcionarias de las distintas unidades Departamentales, ciudadanía en general.
En la página 11 en la novena línea en la intervención de Marcelo Carrazco habla de que entonces hay la problemática es integral, no es hay es hoy la problemática que es integral y todas las faltas ortográficas que puedan haber para los fines consiguientes, con esa pequeña observación de forma aprobado de mi parte señor Alcalde. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy gentil, compañero Juan Pablo Cruz. 
Abg. Juan Pablo Cruz; expresa: Buenos días señor Alcalde, Buenos días compañeros Concejales, buenos días Directores Departamentales, público presente, riobambeños y riobambeñas buena semana para todas y todos ustedes. Salvo mi voto para el Acta de Sesión Extraordinaria del 8 de octubre del 2015, por estar haciendo uso de mi licencia, hasta ahí señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias compañero Juan Pablo Cruz, compañero Fernando Núñez.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Señor Alcalde, Compañera, compañeros Concejales, compañera, compañeros Funcionarios, públicos que nos acompañan hoy en la mañana; en referencia a la aprobación de la acta No. 051 quiero salvar mi voto por no haberme encontrado presente.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchas gracias compañero, con las observaciones presentadas y el voto salvado del compañero Fernando Núñez y el compañero Juan Pablo Cruz también a consideración de ustedes compañeros.
Se aprueba por mayoría el acta de la sesión extraordinaria del 8 de octubre del año 2015, señor 
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, realizada el 12 de octubre dl 2015. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Juan Pablo Cruz, compañero Marcelo Carrazco.
Abg. Juan Pablo Cruz; expone: Gracias señor Alcalde, lo propio en el acta de la sesión extraordinaria del 12 de octubre del 2015, salvo mi voto por estar haciendo uso de la licencia, salvo mi voto.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Señor Alcalde, señores Miembros del Concejo en la página 7 en la página en mención en la tercera línea de quien habla este momento dice todo en general es todos en general e igual al mismo tenor las faltas ortográficas que puedan haber para los fines consiguientes se corrija.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Evaristo Torres.
Econ. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales un saludo muy cordial, a los señores directores y a todo el público que nos acompaña, en la página1dice único punto conocimiento de la sexta reforma presupuestaria por cinco millones setecientos y en la página 9 dice resuelve aprobar la sexta reforma presupuestaria entonces no tiene sentido, si solamente se nos puso en conocimiento no era para aprobación. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Si en función de la convocatoria que se observe eso, Compañero Fernando Núñez.
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: interviene: Gracias señor Alcalde, de igual manera para salvar mi voto en la aprobación del acta 052 por no haber estado presente.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero, con las observaciones presentadas y los votos salvados en consideración compañeros, compañera, se aprueba por mayoría el acta de la sesión extraordinaria del 12  de octubre del 2015. Señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: En su consideración la acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada el 13 de octubre del 2015. 
Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde, lo propio en la Sesión Ordinaria del 13 de octubre del 2015 continuada el 16 de octubre del 2015, salvo mi voto por estar en funciones la Lic. Norma Pesantez. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy gentil compañero, compañero Fernando Núñez. 
Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Si señor Alcalde, una observación en la página 7 en mi intervención el segundo párrafo donde dice interviene, muchas gracias señor Alcalde, compañera, compañeras concejales, compañeras, compañeras funcionarias se está repitiendo. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Que se corrija por favor, bien debo yo también salvar ah? perdón, Arq. Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; interviene: Gracias señor Alcalde buenos días, compañera Concejal, Compañeros Concejales, señores Directores, público en general, esta sesión yo asistí a la sesión del día 13 de octubre del 2015 y continuada el 16 de octubre, yo a partir del 16 de octubre estaba mi alterna la Dra. Cristina Cucuri, entonces en ese sentido la continuación salvo mi voto señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeros, con las observaciones, se aprueba por mayoría, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el acta 2 de la sesión extraordinaria del Concejo realizada el 13 de octubre y continuada el 16 de octubre del 2015, 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Ya aprobamos.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expone: Acabamos de aprobar la del 13 de octubre del 2015 y nos toca aprobar la sesión extraordinaria realizada el 13 de octubre y la continuación del acta del 16 de octubre del 2015, cada sesión consta de una acta por tema de manejo parlamentario cada sesión y cuando se concluye tenemos la continuación en acta distinta, se aprobó la primera parte por eso digo el acta numero 2 de la sesión del 13 de octubre continuada el 16 de octubre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí ese es el procedimiento en consideración compañeros.

Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: La continuación de la sesión del 13 de octubre, la continuación el 16 de octubre, salvo mi voto por estar presente la Licenciada Norma Pesantez en funciones.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: de igual manera en esta sesión realizada el 13 de octubre y continuada el 16 de octubre del 2015, está actuando la Dra. Cucuri, alterna de mi persona.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchísimas gracias compañero, en consideración, compañero perdón Evaristo Torres.

Econ. Evaristo Torres; expresa: Si señor Alcalde, en la parte inicial del acta no consto yo como participantes sin embargo después o no encuentro donde indiquen que yo e ingresado a la sesión pero esta mi participación aquí.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Economista en la página numero 2 luego de la intervención del Ing. Fernando Núñez esta el ingreso suyo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con las observaciones presentadas, se aprueba por mayoría, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el acta de la sesión ordinaria realizada el martes 20 de octubre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Juan Pablo Cruz.

Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde, el acta de la sesión ordinaria del 20 de octubre del 2015, salvo mi voto por presentar una escusa por situación de salud.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Marcelo Carrazco, a perdón, disculpen en el orden compañero Rolando Gómez.
Lic. Rolando Gómez; expone: Si señor Alcalde buenos días, compañeros Concejales, compañera, señores Directores, público en general que nos acompaña, en la página 20 de esta acta en mi intervención en el segundo párrafo se cambia la palabra informe por informo por favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Marcelo Carrazco.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde, en la página 27 del acta en mención cuando participa Marcelo Carrazco en la cuarta línea dice de construir es reconstruir para los fines consiguientes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Alcalde de la misma manera en la acta número 054 del 2015 del día martes 20 de octubre del 2015, por estar haciendo uso de mi licencia estaba actuando la Dra. Cucuri que es mi alterna, entonces en ese sentido salvo mi voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con las observaciones presentadas y los votos salvados en consideración la acta de la Sesión Ordinaria del 20 de octubre del año 2015, se aprueba por mayoría.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el acta de la sesión ordinaria realizada el martes 27 de octubre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias nuevamente por las consideraciones que hice anteriormente, salvo mi voto por no estar presente en esa sesión y estar mi alterna.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Marcelo Carrazco.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde, en la página 15 en la línea 10 en la décima línea dice al motivación es la motivación y las faltas ortográficas que puedan haber para los fines consiguientes se corrija.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero, con las observaciones presentadas en consideración la presente acta. Se aprueba por mayoría, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Por último el acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal realizada el viernes 31 de octubre del 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración, compañero Rolando Gómez, por favor.

Lic. Rolando Gómez; expone: Si señor Alcalde, primero que esta sesión era el sábado 31 de octubre no el viernes 31 de octubre y salvo mi voto por haber presentado una escusa hay que cambiarle el viernes era sábado no viernes. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Así es compañero, en el orden solicitado compañero Rodrigo Montero, compañero Fabián Huilcarema.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Alcalde de la misma manera al estar haciendo uso de mi licencia pues en esta sesión actuó la Dr. Cristina Cucuri en calidad alterna por la cual salvo mi voto.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero, compañero Fabián Huilcarema.

Ing. Fabián Huilcarema; interviene: Si buenos días señor Alcalde compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, riobambeños y riobambeñas que nos miran por internet, si en esta acta la 056-2015 realizada el sábado 31 de octubre del 2015, salvo mi voto señor Alcalde por no haber participado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañero Evaristo Torres, compañero Juan Pablo Cruz.

Econ. Evaristo Torres; expresa: Igualmente señor Alcalde no consto como participante de la sesión, salvaría mi voto también. 
Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde, la Sesión Extraordinaria del sábado 31 de octubre del 2015, emití una escusa por estado de salud por lo tanto salvo mi voto para esta Sesión Extraordinaria.
Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde sobre la misma situación una pequeña corrección sábado 31 aquí esta viernes 31, pero en esta sesión yo presente mi escusa por lo tanto salvo mi voto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien con las observaciones presentadas y los votos salvados por los compañeros, en consideración. 

Se aprueba por mayoría, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 2.- Comunicaciones:

Para su conocimiento y autorización el oficio s/n, suscrito por el Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, en el que solicita licencia desde el martes 01 hasta el martes 15 de diciembre de 2015, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su Alterna

Se aprueba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañera y compañeros, se autoriza, señor Secretario.
El Concejo Municipal  acoge el pedido y RESUELVE: Conceder licencia al Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, desde el martes 01 hasta el martes 15 de diciembre de 2015, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su Alterna a actuar durante el referido período.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 3.- Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC, que Norma los Criterios y Orientaciones Generales para la Realización de Transferencias No Reembolsables a Personas Naturales o Jurídicas de derecho privado, para la ejecución de Programas y Proyectos de Inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien compañeros nos permitimos presentar esta Reforma a la Resolución a la cual se ha hecho mención con la cual en su momento se autorizo toda la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de Programas y Proyectos inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña, la dinámica de crecimiento que tiene ya la generación de obra pública en el cantón Riobamba, hace precisamente que de manera constante vayamos revisando la normativa que está vigente, lógicamente para ir incorporando a esta visión elementos que permitan eso seguir generando más obra pública, en este caso cuando aprobamos la resolución normativa estaba afincada casi de manera exclusiva los temas de obra pública, equipamiento, en cultura, en educación y otras adicionales, encontrando también en la actualidad que debería haber un componente que este especificado aquí que corresponde al tema Patrimonial que es fundamental también poder coadyuvar para que el Patrimonio de nuestro cantón Riobamba a través de la intervención Municipal se pueda también generar desde la iniciativa del Municipio Riobamba, tenemos básicamente algunos proyectos en curso que con la viabilidad que se pueda dar en esta mañana a esta Reforma el Municipio también podría involucrar de manera directa, caso muy puntual nos encontramos empeñados en la recuperación de la fachada de la catedral como bien Patrimonial que estaba bajo la Administración de la Curia en este momento lógicamente nos vemos en esta obligación claro de darle formalidad para que estas inversiones surtan efecto y tenemos otras adicionales que tienen que ver con el Patrimonio como es la casa de las Conceptas, de las Carmelitas también donde amerita una reparación, una intervención de la iglesia, tenemos un bien Patrimonial también, las Cúpulas de la Basílica, del San Felipe, es decir bienes Patrimoniales que realmente tienen una connotación sumamente importante en el desarrollo del territorio y reiteramos queremos ser parte de su recuperación.

Así es compañeros ponemos en consideración esta Reforma para su análisis y Resolución.   

Abg. Fernando Barreno; expone: Señor Alcalde, compañeros y compañera Concejales, en realidad lo que usted acaba de manifestar, primordial aquí en nuestra localidad, si bien es cierto también hemos asumido en el asunto Patrimonial cierta responsabilidad en lo que tenemos que trabajar y estimo pertinente de que hagamos esta Reforma a la Ordenanza No. 2014-0141SEC del 24 de septiembre del 2014.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: No es Ordenanza es resolución.

Abg. Fernando Barreno; continua su intervención: Perdón una Resolución, en ese sentido yo creo oportuno compañeros y compañeras de que es viable en el sentido de que hay asuntos Patrimoniales que no necesariamente son propietarios la Municipalidad sino también son propietarios personas particulares en lo que corresponde a Patrimonio en ese sentido propongo, mociono la Resolución que Reforma la Resolución de Concejo No. 2014-0141SEC del 24 de septiembre del 2014 que norma los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de Programas y Proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad riobambeña, hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero, compañero Evaristo Torres.

Econ. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde antes que se proceda a la votación me gustaría que quede en actas se lea cuales son los artículos que se reforman y que es lo que se añade.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perfecto, señor Secretario por favor tenga la gentileza dar lectura a las Reformas que están siendo solicitadas en esta sesión de Concejo, en la parte pertinente por favor. 
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Lo solicitado pertinente.
Expide la Resolución de Reforma la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC de 24 de septiembre del 2014 que norma los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de Programas y Proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad riobambeña.
Artículo 1. Añádase en el artículo 3 un número con el siguiente texto:

7. Preservación Mantenimiento y Difusión de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado ubicados en el cantón Riobamba.

Artículo 2. La presente Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-141 entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y su publicación en la página web institucional y gaceta Municipal, ese sería el texto señor Concejal Evaristo Torres.

Sale el señor Concejal Dr. Orlando Chafla, a las 11h00
Abg. Marcelo García; interviene: Gracias señor Alcalde, toda vez que existe una moción planteada por parte del compañero Fernando Barreno y al revisar el documento podemos identificar de que hay sustento legal y adicionalmente suscrito y finalmente esta Reforma de Resolución va ir en beneficio directo de la colectividad riobambeña, apoyo la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchísimas gracias, está lanzada una moción está apoyada por el compañero Marcelo García, compañero Fernando Núñez.
Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Alcalde acaba de darse lectura a la Reforma pertinente específicamente en el artículo 7, perdón artículo 3 pero el documento que se envía de parte de Gestión de Patrimonio hay tres observaciones, tres de formas que debería hacerse los considerandos y dos los artículos en el uno el artículo 6, y en el otro el artículo 3, por lo que solicito de la manera más comedida se de lectura también para que quede constancia de estas Reformas que se va a realizar a estos considerandos y a los articulados para que con esa lectura solicitar al compañero reconsidere y pueda proponer nuevamente la moción. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Compañera Paola Castañeda.

Dra. Paola Castañeda; Procuradora Síndica Municipal, dice: Muchas gracias señor Alcalde muy buenos días, señoras, señores Concejales, efectivamente se está haciendo referencia a que la propuesta o la necesidad de modificar este instrumento normativo que fue la Resolución normativa emitida en el año 2014, tuvo su inicio en la Dirección de Gestión de Patrimonio sin embargo de aquello ya en el análisis integral que le corresponde realizar al Departamento Jurídico se había determinado que no era necesaria la tercera observación en la que se señalaba que la Dirección de Gestión de Patrimonio pueda presentar estas propuestas, puesto que en los términos que está redactada la Resolución de manera íntegra da la posibilidad para que cualquier Dirección de Gestión pueda plantear la propuesta encaminando de acuerdo al procedimiento que esta normada, en lo que corresponde a los considerandos sí han sido incorporados en la normativa que estamos aprobando el día de hoy, los podemos revisar en el texto que corresponde, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Si efectivamente están incorporados hace un momento lo que se solicito era la lectura del articulado efectivamente, pero dentro de la Reforma que se está planteando efectivamente consta también los considerandos correspondientes. 
Ing. Fernando Núñez; expone: Con esas aclaraciones retiro la propuesta.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero, señor Secretario existe una moción que ha sido apoyada por los compañeros tenga la gentileza de tomar votación.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el Abg. Fernando Barreno de que se apruebe la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-141-SEC que norma los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de Programas y proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad riobambeña, su voto electrónico se encuentra abierto señores Concejales, favor consignen el mismo.
Su voto por favor señor Concejal Evaristo torres y Abg. Juan Pablo Cruz.

Abg. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Alcalde, para motivar la votación, dentro del requerimiento que se presenta por parte de la Dirección de Patrimonio y con informe Jurídico por parte de uno de los Abg. de Sindicatura se hace constar los puntos en mención que se desean reformar de hecho se adjunta la documentación un oficio GADMR-GSGC-2014-0391-R de 29 de septiembre del 2014 que en la parte pertinente no denuncia que el Proyecto de Resolución que norma los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de Programas y Proyectos de inversión en beneficio directo a la colectividad riobambeña, sobre el tema existen dos mociones presentadas por los señores Concejales, la una por Máster Juan Pablo Cruz manifiesta que se dé por conocido y poder resolver en otra sesión extraordinaria ya que se refiere el tema es que básicamente como esta, este cuerpo orientador normativo esta Resolución es un poco amplia con respecto a la materia y esta topando tema de bienes inmuebles de transferencia de dominio mas allá de que los fines son loables el tema hay transferencia domino que es fortificable a personas de derecho privado con bienes públicos, esto si hubiera de darse de esta manera seria importante que salga a través de Ordenanza y no de una Resolución normativa y en función de esto es que ustedes a continuación de esto en el párrafo posterior dice; luego de las liberaciones y mociones se resolvió por mayoría de votos aprobar no fue unanimidad por estos criterios presentados en su debido momento, coherentes con la forma de votación hace un año vuelvo manifestar lo mismo y me mantengo en la misma posición, dejando observación que hubiera sido prudente de que tomen esos criterios.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Como resultado de la votación con 8 votos a favor de los señores Concejales: Abg. Fernando Barreno, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña, Ing. Napoleón Cadena, Ing. Fernando Núñez y del Lic. Rolando Gómez, con un voto en contra del Abg. Juan Pablo Cruz y dos votos en Blanco del Eco. Evaristo Torres y del Ing. Fabián Huilcarema, al momento con la ausencia del Dr. Orlando Chafla. Por una mayoría se aprueba la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC, que Norma los Criterios y Orientaciones Generales para la Realización de Transferencias No Reembolsables a Personas Naturales o Jurídicas de derecho privado, para la ejecución de Programas y Proyectos de Inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña.

El Concejo Municipal  al contar con los informes técnico y legal pertinentes,  RESUELVE: Aprobar la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC, que Norma los Criterios y Orientaciones Generales para la Realización de Transferencias No Reembolsables a Personas Naturales o Jurídicas de derecho privado, para la ejecución de Programas y Proyectos de Inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña, la misma que dirá:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba expidió la Resolución Nro. 2014-0141-SEC, que norma los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de programas y proyectos de inversión en beneficio director de la colectividad riobambeña;

Que, el artículo 264 número 8) de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el artículo 55 letra h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, determinan que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen la competencia de: “Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines”;

Que, el artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece que corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y natural, de su circunscripción y construir los espacios públicos para estos fines;  así mismo, dispone que los bienes declarados como patrimonios naturales y culturales de la humanidad deberán sujetarse a los instrumentos internacionales vigentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 618-2015, se dispone la reforma al Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en los siguientes términos:  “Artículo 1.- Añádase la siguiente Disposición General:  “Tercera.- Las entidades y organismos autónomos del sector público que no cuenten en sus leyes y reglamentos generales con disposiciones que establezcan y regulen el procedimiento administrativo, podrán aplicar de manera supletoria las disposiciones previstas en el Libro II del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva”;

Que, el artículo 80 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, señala: “ACTO NORMATIVO.- Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos generales, objetivos de  forma directa. De conformidad con la Constitución corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria.  Un acto normativo no deja de ser tal por el hecho de que sus destinatarios puedan ser individualizados, siempre que la decisión involucre a la generalidad de los diversos sectores”;

Que, el artículo 99 del mismo Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “MODALIDADES.- Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente.  Se entenderá reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior”;

Que, el Concejo Nacional de Competencias expidió la Resolución Nro. 0004-CNC-2015, de 14 de mayo de 2015, publicada en el Registro Oficial Nro. 514 de 3 de junio de 2015, por el cual transfiere la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales;

Que, el Centro Histórico de la ciudad de Riobamba y sus áreas de protección fueron declarados bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación por parte del Ministro de Cultura, Acuerdo Nro. 035 de fecha 16 de abril del 2008;  consecuentemente de encuentra dentro de las nuevas competencias atribuidas al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba;

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República y artículos 7 y 57 letras a y d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA RESOLUCIÓN QUE REFORMA LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 2014-0141-SEC, DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014,  QUE NORMA LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD RIOBAMBEÑA.

Artículo 1.- Añádase en el artículo 3 un número con el siguiente texto:

“7.- Preservación, mantenimiento y difusión en bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado ubicados en el cantón Riobamba.”.

Artículo 2.-  La presente reforma a la Resolución del Concejo Nro. 2014-0141-SEC, entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, y su publicación en la página Web institucional y Gaceta Municipal.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bueno ha sido ya aprobado, sin embargo me permito dar lectura al Decreto Ejecutivo donde precisamente da el abal correspondiente al actuado, el Decreto Ejecutivo No. 544 publicado en el Registro Oficial No. 329 del 26 de noviembre del 2010, el Presidente Constitucional de la República expide el reglamento del artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas el cual dispone lo siguiente: los Ministerios, Secretarias Nacionales y demás Instituciones del Sector Público podrán realizar transferencias directas de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas de derechos privados, exclusivamente para la ejecución de Programas y Proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad, los Concejo Sectoriales de Política en caso de la Función Ejecutiva, los Concejos Regionales y Provinciales y Concejos Municipales o Metropolitanos y en el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados mediante Resolución, establecerán los criterios y orientaciones generales que deberán observar dichas entidades para la realización de las indicadas trasferencias, compañeros y compañeras.

Abg. Juan Pablo Cruz; interviene: Nada más  para aclarar, es muy importante primero ver si esta ese Decreto todavía en vigencia pero más allá de eso es prudente y pertinente en función que son fondos públicos de que puedan salir a través de Ordenanza, hasta ahí mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí reiteramos damos un cumplimiento a un Decreto Ejecutivo vigente, exactamente y ratificamos la vigencia del mismo, señor Secretario.

Regresa el señor Concejal Dr. Orlando Chafla, a las 11h10

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 4.- Sugerencias e Informe de Alcaldía.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; informa: Bien muchas gracias compañeros, compañera Concejala, público presente, nos complace mucho martes a martes poder seguir rindiendo cuentas ante nuestra ciudadanía de todas las actividades o varias de las actividades en realidad que viene desarrollando la Administración Municipal en cumplimiento a los objetivos institucionales, como es de conocimiento público en reuniones anteriores no hemos podido conducir la sesión de Concejo delegada evidentemente a nuestro compañero Fernando Núñez es por ello que vamos a tomar también algunas de las actividades de mayor relevancia realizada también en el transcurso de estos 15 días, debemos empezar por la parte siempre que nos ha motivado muchísimo aquí dentro de la institución misma en el afán de ir reconociendo derechos a nuestros empleados y trabajadores hemos seguido en este proceso de desarrollo institucional y lógicamente reconociendo el trabajo a quienes, más bien dicho reconociendo el derecho a quienes durante su vida han entregado su trabajo aquí en la institución, seguimos en las firmas de pagos a compañeros jubilados y en las semanas anteriores incluimos un adicional de nuevos compañeros a los 35 servidores que en meses anteriores también lo firmamos, en realidad los compañeros que ustedes pueden ver ahí sufren algunas enfermedades catastróficas, entonces eso nos ha motivado muchísimo también hacer todos los esfuerzos inclusive de orden económico porque su salud, su condición física en alguno de los casos ya no les permite poder realizar las tareas para el cumplimiento de sus funciones, en buena hora y en los próximos días también estaremos dando cuenta de cómo un importante contingente de servidores Municipales también se harán acreedores a este beneficio. Igual hace una semana a tras tuvimos una reunión bastante importante en la cual estamos ya identificando y generando el espacio para el rescate de actividades recreativas importantes dentro del cantón y que tienen que ver con los juegos populares porque nos hemos motivado hacer esto compañeros es por el caso de la construcción del Registro de la Propiedad ustedes ven que en el Registro de la Propiedad antes de que empiece la obra estaban ahí nuestros queridos ciudadanos que se dedican al juego de los cocos, pero realmente ellos han pasado aquí en la ciudad de Riobamba como gitanos perdón en decir la palabra, porque todos los espacios que han ido ocupando ellos se han ido utilizando para diferentes fines y han hecho que ellos cada cierto período vayan mudando de casa, hemos tomado la decisión de construir una área recreativa exclusivamente para los juegos populares ahí tienen una visión claro no está ampliada esta mostrándose en la computadora donde irán entre otras cosas los juegos de las bolas de acero, los juegos de la mamona y el ecuavóley como deportes estructurales y conjuntamente con ello también darles un espacio adecuado, digno para nuestros queridos amigos en su gran mayoría de la tercera edad que mientras se desarrollan esos juegos también hay actividades recreativas como el juego de la baraja, el cuarenta y otros adicionales pero que a otra hora lo hacen en una tabla es decir en condiciones realmente no adecuadas, entonces nos vamos con este proyecto ya ha sido presentado en los próximos días tendrá que entregarse la propuesta final de algunas observaciones y Dios mediante esto permitirá no solamente que Riobamba cuente con esta importante infraestructura de rescate de un Patrimonio Cultural de Riobamba eso es fundamental o sea a mas allá de darles el espacio es generar un rescate y promoción de la cultura de nuestro cantón y que lógicamente esto también conlleve a que ya la gente que se dedica a este deporte tenga de aquí durante muchísimos años, esperemos así Dios lo permita un espacio permanente hicimos la revisión y en los próximos días estaremos entregando ya la propuesta de construcción de este proyecto.

Igualmente en semanas anteriores, perdón en días anteriores participamos de algo que nos parece trascendente dentro del desarrollo del cantón y en este tiene que ver mucho el tema de Turismo y la Recreación precisamente inauguramos 30 nuevas rutas de escalada en la comunidad de la Chorrera en la parroquia de San Juan que están a la disposición ya de Turistas Nacionales, de Turistas Extranjeros ese es un trabajo realizado a través de la Dirección de Gestión de Turismo, lógicamente también con la colaboración del Ministerio del Deporte, la Federación Deportiva y varios grupos de escalada local y nacional, estas nuevas rutas tienen que dinamizar el Turismo y de hecho para eso fueron construidas, participaron también en esto las Asociación de la Chorrera llamada el Mirador y con el propósito de la inauguración de estas rutas de escalada a la semana siguiente se realizó un campeonato nacional, cuantas personas estuvimos Balvanera 70 escaladores pero el escalador no viene solo, el escalador viene con todo un contingente de personas que permiten realizar esta importante práctica del deporte con estas 30 rutas que abre el Municipio de Riobamba mas las que por iniciativa y la ayuda de otras instituciones estamos alrededor de 100 rutas ya en el sector de la Chorrera, realmente impresionante yo debo decirlo yo no conocía este sector, más bien fue la oportunidad de conocer a propósito de la inauguración de estas rutas que hemos aperturado y dicho no de nosotros sino de quienes realizan la escalada con esto se convierte el sector de la Chorrera en el espacio más importante que tienen el país en temas de escalada, que bueno que Riobamba nuevamente con un producto Turístico, Recreativo, Deportivo que es la escalada se pone como un referente a nivel nacional y a decir de algunos inclusive con trascendencia también de orden Internacional en buena hora porque eso es lo que tenemos que generar y cómo a partir de esto la comunidad de la Chorrera se organiza porque los servicios en los días que acuden las personas hacer escalada como alimentación, transporte y otros adicionales son proporcionados por los de la comunidad de la Chorrera en este caso, inclusive guianza porque en la comunidad existen guías profesionales, entonces miren complementamos muy cerquita del nevado Chimborazo nuestra naturaleza así lo permitió que podamos desarrollar este proyecto y claro nos viene una tarea de consolidar esto ya como un icono del deporte, de la recreación, del turismo para que a nivel nacional lo podamos promocionar como un producto marca ciudad, felicitaciones y adelante con este trabajo desde la Dirección de Turismo.

Igualmente el día lunes tuvimos un importantísimo evento y tenía que ver con la firma de los contratos para la construcción de cuatro pozos en este caso con la incorporación de la firma de la ejecución de estos cuatro pozos más el equipamiento de dos, estaremos en condiciones de poder incorporar al sistema de distribución de agua más de 100 litros por segundo y esto es fundamental estamos invirtiendo en esta obra que es de magnitud más de dos millones de dólares compañeros, más de dos millones de dólares invertidos en la perforación de los cuatro pozos y el equipamiento de dos por supuesto esto es también gracias a esta apertura que habido por parte de la mayoría de Concejo porque esto se está realizando con un crédito del Banco del estado por más de tres millones de dólares que se lo realizó en meses anteriores, los pozos que se están perforando son los de Pisin, 21 de Abril, Maldonado y José Lazcano y los pozos que se están equipando son los Ángeles y las Hiervas, cuales son los beneficiarios directos de la perforación de estos pozos según la información entregada a más de 40.000 personas serán beneficiadas con esta importantísima obra que permite que el liquido vital vaya llegando algunos sectores y en otros vaya mejorando, enhorabuena por nuestra ciudad de Riobamba que va contando con esta infraestructura y nos permite a corto plazo, porque estos pozos tienen que ser entregados en 120 días compañero Gerente, 120 días es no? La entrega de estos pozos es decir; en los primeros meses el próximo año ya estaremos evidenciando la mejora en cuanto a la dotación del líquido vital en varios sectores de nuestra ciudad. 
Igualmente el día martes 10 nos trasladamos hacia la ciudad de Ambato al Ministerio de Trabajo, que tuvimos o cual fue el motivo de nuestro encuentro aquí en la ciudad de Ambato precisamente ya por fin finiquitar otro de los procesos de mejoramiento institucional y en este caso tiene que ver con esta reivindicación de derechos, de trabajo con nuestros trabajadores, perdón la redundancia del Municipio de Riobamba efectivamente suscribimos ya el acta transaccional con el Sindicato único de obreros del GAD del Municipio de Riobamba y este acto reiteramos fue desarrollado en la ciudad de Ambato, cuántos son los beneficiarios de la firma de esta acta 305 trabajadores y en algún momento ya lo habíamos manifestado aquí en el Seno de este Concejo cuando precisamente se dio la autorización para poder realizar esta firma, primero que sacamos a nuestros trabajadores de un estado muchas veces hasta precario de las condiciones en los cuales venían desarrollando sus funciones muchos de ellos trabajando 7 días a la semana sin jornadas de descanso, muchos de ellos cumpliendo inclusive más de las 8 horas de trabajo, 10 horas en algunos casos hasta 12 horas de trabajo sin ningún reconocimiento por parte de sus institución y lo hemos dicho muy claro si exigimos también debemos generar las condiciones adecuadas y esto tiene una connotación extremadamente importante porque no es un tema solamente de regular horarios o jornadas de trabajo, tiene que ver también con su remuneración que evidentemente era una de las más bajas que existía pero gracias a Dios los estamos nosotros elevando a los techos emitidos mediante resolución por parte del Ministerio de Trabajo y que lógicamente tras un camino bastante extenso pero necesario hemos tenido ya estas buenas noticias para los trabajadores de nuestro Municipio, recuerden que una de las acciones iniciales de la administración fue un trabajo muy similar con los empleados Municipales lógicamente, la figura legal permitió que con los empleados Municipales sean un proceso mucho más rápido, pero la condición de los trabajadores eminentemente es otra distinta enhorabuena y lo fundamental de esto estimados amigos esta fue una propuesta y una iniciativa de la administración, los compañeros trabajadores no han necesitado ni de abogados, ni de interponer acciones judiciales, pliegos de peticiones, ni mucho menos porque ha existido la voluntad para poder entrar en este tipo de procesos enhorabuena y queremos enviarles un abrazo fraterno porque cuando recibieron esta noticia lo propio lagrimas de alegría porque es la primera vez, escuchen compañeros es la primera vez que se reconoce por parte del Administrador al Trabajador Municipal, hace varios años se firmaban actas pero estas actas nunca se cumplían, no se ejecutaba y es la primera vez que se respeta, se cumplen y enhorabuena por el servidor Municipal.

Bien luego a partir de esa misma semana empezamos con una propuesta bastante fuerte de señalización de nuestra ciudad, desde la Dirección de Gestión de Movilidad ustedes pueden haber observado ya las calzadas de nuestra ciudad que se encuentran señalizadas en su gran mayoría, por si acaso ese es un trabajo de la Dirección de Gestión de Movilidad por su puesto con la ayuda y eso tenemos que reconocerlo de la Agencia Nacional de Tránsito también encabezado por el Dr. Carlos Jara de una manera mancomunada Municipio y Agencia Nacional de Tránsito emprendimos en este proceso de señalética y que bueno porque eso también le da no solamente que otra cara a nuestra ciudad sino que coadyuva muchísimo a los temas de seguridad vial, eso es fundamental el tema de la señalética tiene que ir conducida básicamente a los temas de seguridad vial, 

En esta misma semana el sábado 14 estuvimos en uno de los barrios de nuestra ciudad en este caso corresponde al barrio de San Martín que queda en la parte de atrás del Seguro junto al Castillo que lo llaman, la Casa Calero no es Castillo, cual fue el objetivo de estar en este barrio pueden observar en las imágenes la inauguración de esta importantísima obra que a otra hora era un lugar más bien de riesgo, de peligro, que hemos entregado en este barrio cancha deportiva totalmente techada ahí está en el proceso constructivo porque ya los materiales ya fueron utilizados pero ustedes pueden ver y porque nos motivamos hacer la techada en este sector por lo que ustedes están observando ahí, porque esta infraestructura o este espacio diariamente es ocupado por los señores de la tercera edad es decir; ellos hacen su gimnasia y por su puesto tenemos que de una u otra forma garantizar que lo hagan en la mejor de las condiciones, se ha entregado prácticamente un coliseo en este sector de la ciudad con la infraestructura complementaria que es de rigor como baterías sanitarias que no existían y ustedes pueden ver realmente la importancia de cómo la infraestructura que vamos entregando no es a medias sino es completa, la estructura recreativa con servicios también complementarios como las baterías higienes, áreas para juegos infantiles y también el área de gimnasia al aire libre que va siendo un tema también bastante solicitado, miren ese es el antes de la obra ahí fue cuando fuimos a firmar el contrato y evidentemente ya vieron el ahora, como estaba antes, miren o sea realmente muy deprimente el sector desde la iluminación muy deprimente, pero gracias a la intervención ya podemos contar con la nueva infraestructura. En lo que transcurre de este semana básicamente a partir del martes 17 que obviamente retomamos luego de una larga jornada también de actividades conmemorativas en relación a los 195 años de Emancipación Política de Riobamba, la gestión y el quehacer Municipal estuvimos en horas de la noche en uno de los barrios populares de nuestra ciudad corresponde al barrio la Saboya 2, cual fue el motivo de nuestra presencia en nuestro barrio entregar los recursos y la firma de contrato para otra obra adicional, una obra más en los barrios de nuestra ciudad, en este caso el adoquinado del barrio la Saboya 2, son más de 20 años que los moradores de este barrio estuvieron esperando por esta obra y que esta administración viene y la hace realidad, son alrededor de ciento veinte mil dólares que serán invertidos en el barrio tendrá una duración de 60 días y Dios mediante en el trascurso de este tiempo estaremos verificando el cumplimiento de esta obra y Dios mediante luego de 60 días estaremos inaugurando la misma.

El día jueves 19 estuvimos en un evento de suma importancia también en este caso logrado a través de la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano, recibimos al Director de KOICA aquí en el Ecuador para que, para firmar 3 convenios que tiene que ver con un apoyo de orden económico, de talento humano que realiza la Hermana República de Corea del Sur hacia el Ecuador y de manera muy particular hacia la ciudad de Riobamba, con la firma de estos convenios se está entregando una inversión de alrededor de cien mil dólares que ya se ponen a disposición de toda la ciudadanía en qué, en la implementación de una aula de audio y video completamente equipada, en la implementación de una aula de informática con 20 computadoras de última generación que ya tuvo su resultado si le ponen la imagen anterior efectivamente justo en este día estuvimos entregando los certificados a 20 señores y señoras de la tercera edad que recibieron su curso de informática de computación básica, gracias reiteramos a la colaboración porque se lo ha hecho con el equipamiento de la República Hermana de Corea y también lo que es la dotación del equipamiento para atención en odontología, salud preventiva y alimentaria de nuestro furgón de salud, este acto se desarrollo cono ustedes pueden ver en la Dirección de Gestión de Desarrollo Social y contó con la presencia de los voluntarios de KOICA quienes desarrollaron este proyecto, me han puesto en la memoria los nombres de los compañeros pero están bien difíciles de pronunciar, entonces vamos hacer de manera general al Director de KOICA y a todo su equipo y por supuesto una felicitación muy especial a nuestra compañera Fanny Osorio porque esto no le ha costado un solo Centavo al Municipio de Riobamba son alrededor de cien mil dólares, reiteramos gestionados y sabemos que se vienen mas proyectos y de hecho tenemos el compromiso de seguir generando más proyectos en favor de nuestra ciudadanía, felicitaciones compañera y adelante.

Igualmente en este día jueves 19 quizás vivimos uno de los momentos también altamente importantes en lo que es el quehacer de la Administración Municipal en este caso acudimos hacia la Asociación de Desarrollo en el Norte de la ciudad denominada Tiwinza, si el mapa no me falla junta a la ciudadela 24 de mayo, si estamos bien y ustedes ven que la ciudadela 24 de mayo prácticamente está incorporado ya a la ciudad a la parte centro Norte de la ciudad, porque estuvimos en este lugar de la ciudad en Tiwinza es el primer asentamiento humano regularizado a partir de la expedición de la Ordenanza que fuera promulgada aquí por el Seno de Concejo hacia apenas un mes atrás, es decir; en menos de un mes se implemento toda la logística necesaria técnica legal, operativa para que 95 familias de esta asociación puedan recibir las escrituras individuales que legaliza sus propiedades y ponen fin a una travesía de engaños y de estafas inclusive de 25 años imágenes 25 años pasaron estas familias siendo estafadas con problemas inclusive hasta judiciales pero finalmente gracias a la voluntad de este Concejo de esta Administración en poder resolver estos problemas porque aquí ya lo hemos dicho mas allá de reivindicar este derecho que tienen las personas a su espacio que con mucho sacrificio lo han pagado y muchas veces reiteramos han sido hasta estafados, hemos tomado esta decisión de meter la mano a los traficantes de tierra y reconocer este derecho igualmente muchas personas imagínense la señora que está en pantalla hace 25 años entregando sus recursos para poder adquirir un terreno y que después de tantos años recién tiene ya su título de propiedad, ahora recién cuentan con su patrimonio antes no era de ellos así de sencillo no les pertenecía su terreno no les pertenece su casa porque sencillamente no tenían un documento que les habilite como tal, no era de esperar lagrimas en los rostros de las personas evidentemente de felicidad, de recuerdos inclusive porque muchas de las personas que han iniciado esos procesos inclusive ya no se encuentran aquí ellas no vivieron para poder vivir este momento y con mucho agrado nosotros les decimos que es un honor poder trabajar para gente que en estas condiciones reiteramos han sido estafadas, han sido complicadas en sus derechos, gente humilde, gente de escasos recursos y solo nos imaginamos tanto sacrificio que deben haber realizado para poder poner algo de dinero y poder adquirir estos terrenos bueno cuando el señor presidente de la Asociación relataba cual fue la historia de la sesión Tiwinza realmente es impresionante parece un cuento, pero parece de esos cuentos tortuosos en bue hora yo quiero dar un agradecimiento muy especial en primera instancia a los compañeros de esta Sala, compañeros de Concejo Municipal, concejala y Concejales por con mucha visión y decisión apoyar esta propuesta para emprender este proceso de regularización de tierras y por supuesto a nuestros Directores Municipales, de Procuraduría, de Registro de la Propiedad, de Desarrollo Social Humano, Dirección Administrativa, de Higiene, Servicios Municipales, Ordenamiento Territorial compañero Director de Ordenamiento Territorial le tuvimos prácticamente en este mes en jaque y además esa es la forma como se tienen que dar los resultados porque las Ordenanzas están para cumplirlas para hacerlas viables a favor reiteramos de los derechos de nuestra ciudad enhorabuena y este es el primer asentamiento humano de varios que vamos en el transcurso de estos días semanas y meses seguir regularizando.

El viernes 20, en horas de la noche acudimos hacia otro sector de la ciudad Suroccidente Geranios del Sur ahí pueden observar, no sé si hay las tomas de antes pero donde este momento están apostadas las sillas hace meses atrás era tierra y si llovía era lodo efectivamente tras una inversión de alrededor cien mil dólares, adoquinamos este importante barrio de nuestra ciudad miren lo precioso que se ve ahora el barrio Geranios del Sur ya con el adoquinamiento y como también la gente se alegra muchísimo ya de salir de esa forma de vivir entre tierra, polvo, lodo que lo que hacen es generar inseguridad en todo orden y como el Municipio de Riobamba va dando respuesta a estos sectores muy populares de nuestra ciudad enhorabuena felicitaciones, un abrazo al presidente del barrio Manuel Mariño son más de 10 años que hadaban atrás de esta obra sin tener respuesta y una ves reiteramos ha sido este Municipio quien va generando eso una posibilidad ya no de esperanza sino de realizaciones para la ciudadanía de Riobamba y nos sentimos muy contentos, pueden decir hay voces que todavía dicen que no se ve la obra pública, bueno afortunadamente cada vez ya son menos esas voces porque los barrios y los sectores donde vamos llegando son más y van dando fe de todo el trabajo que se va desarrollándose, seguiremos con esa constante para nosotros el tiempo es oro realmente y nuestro mayor interés es que el recurso público se vaya ejecutando a favor de nuestra querida ciudad.

El día domingo 22, también hubo un evento que nos pareció importante miren a veces como las ideas sencillas aquellas que no demandan si no otra cosa que creatividad promueven convocatorias realmente importantes hace quince días tuvimos más de 3000 personas en el Ciclo Paseo Dominical que se realiza en esta ruta patrimonial más de 3000 personas, ahora este fin de semana anterior se realizó un encuentro de bicicletas clásicas claro si aquí se promueve muchísimo el tema de los autos clásicos como un referente que convoca a personas, convoca también eso movimiento, cómo genero también convocatoria el tema de bicicletas clásicas realizaron en el ciclo paseo por supuesto que sí y como la gente se motivo a preparar su bicicleta y como este tema  de los ciclos paseos a motivado a que mucha gente compre su bicicletita y pueda tener espacios para la recreación, es parte de los eventos que domingo a domingo vamos realizando a través de la Dirección de Gestión Cultural lógicamente en coordinación también con el Ministerio de Deportes, se observaron más de 100 bicicletas clásicas que estuvieron expuestas aquí algún momento tendrá que actuar Patrimonio también en este tema como parte del acervo Cultural también de nuestra querida Riobamba; ahí esta los reconocimientos por supuesto a todos los actores riobambeños que se han motivado hacer parte y esto es lo importante no se necesita otra cosa más que voluntad de querer ser parte de estos cambios que estamos dando a nuestra querida Riobamba y como reiteramos con ideas muy recreativas se va generando también movimiento.

El lunes 23 de noviembre otro evento Cultural muy importante y tiene que ver con el segundo Festival Intercolegial del Teatro Riobamba Personajes Ilustres, este festival evidentemente que rinde este homenaje a personal que es Ilustres de nuestra localidad y cuyas presentaciones se están desarrollando en las instalaciones Municipales, las obras se muestran a la ciudadanía en dos jornadas 10 de la mañana y 7 de la noche siendo un evento organizado por la Dirección de Gestión Cultural de Deportes y Recreación de la Municipalidad de Riobamba y tenemos que agradecer muchísimo a la Distrital de Educación y lógicamente a las instituciones Amelia Gallegos, Carlos Cisneros, Vicente Anda Aguirre, Fernando Daquilema e Isabel de Godín quienes se motivaron hacer parte de estas jornadas Culturales enhorabuena, felicitaciones también a nuestro compañero Pablo Luis Narváez por estas iniciativas y adelante porque eso necesita Riobamba, actividad, miren nuestros jóvenes participando de eso de lo que tienen que ser también una propuesta Cultural que ahora el Municipio de Riobamba lo va poniendo a disposición de la ciudadanía mucho se a cuestionado a Dios gracias antes ya no ahora el tema de falta de actividad Artístico Cultural hoy podemos decir que semana a semana, mes a mes la Dirección de Gestión Cultural presenta una propuesta a la ciudadanía precisamente para que existan todos estos espacios y adelante seguiremos apoyando este tipo de iniciativas porque así nos gusta ver nuestras instalaciones con la ciudadanía, con nuestra gente evidenciando el trabajo que va realizando a partir del mismo o de la misma iniciativa también de las instituciones en este caso educativas. El mismo día lunes 23, bueno ahí hay algunas fotografías, el mismo día lunes 23 o sea ayer en la noche estuvimos en otro barrio de nuestra ciudad no se si se van dando cuenta como ultimadamente meses atrás en cada sesión de Concejo estamos hablando no única y exclusivamente pero ya estamos incorporando y hablando de obra pública de Riobamba y demás obra pública para Riobamba, eso se ha convertido ya en una constante del desarrollo y ya no a manera de discurso nada más sino de hechos, el día de ayer en la noche estuvimos en la Asociación Los Rosales que es acá en la parte Norte de la ciudad esta justamente junta a la Saboya Civil para que puedan ubicarse con una inversión de alrededor de ciento tres mil dólares realizamos ahí la construcción y remodelación del espacio recreativo de este barrio y yo no sé a veces es importante y ahí los compañeros les solicitamos que si pongan como estaban antes esos espacios porque ese lugar era un foco de inseguridad porque lo que ustedes ven ahí no existía y eso es lo que tenemos que mostrar que no existía y como ahora la obra pública ya ha llegado felicitaciones nuevamente a Riobamba a este barrio porque ya cuenta con esta área recreativa solamente del barrio son alrededor de 500 familias y miren y lo que más nos complace una sonrisa de nuestra gente, de nuestros niños que ya disfrutan de la incorporación de estas áreas recreativas y claro agradecemos la invitación y también agradecemos también el reto que nos hicieron y les trasmito compañeros Concejales nos retaron a un partidito de voly y de indor que con mucho gusto les aceptamos y programamos para el día 2 de diciembre a las 10 de la mañana estaremos ahí y claro tras la inauguración debo agradecer muchísimo el deseo y la voluntad de la ciudadanía manifiesta en el afán del cuidado de nuestras áreas públicas por qué porque miren estamos para inaugurar y no faltan estos actos vandálicos realmente las baterías sanitarias que no existían ahí las construimos fueron grafiteadas y ponen símbolos que ni se entienden o sea en realidad es terrible pero como se va sumando esta voluntad ciudadana en el afán del cuidado de la infraestructura pública y como lo hemos dicho le trasmitimos a ustedes necesitamos una persona agarrarle, cogerle a una sola persona en el grafiteo para hacerle pagar por todos grafitis que hay en la ciudad de Riobamba, necesitamos evidenciar eso, sí porque normativa existe, causales existen para sancionarles a estas personas que de manera abusiva en horas de la madrugada claro cuando nadie los observa van y escriben sus garabatos ahí en las paredes de las diferentes inmuebles, espacios públicos que hay en nuestra ciudad, felicitaciones enhorabuena por esta importantísima consecución estaremos atendiendo esta invitación y reiteramos a nuestra querida ciudad de Riobamba también un abrazo enorme porque se va generando obra pública y eso es fundamental para nosotros, aprovecha oportunidad también para poder mencionar que nos encontramos en algunos procesos que son de suma importancia en el afán de generar obra pública y que de hecho también lo debe conocer la ciudadanía actualmente se encuentran realizando los trabajos de asfaltado de la Av. Capitán Edmundo Chiriboga y Begonias que están en San Antonio del Aeropuerto y que se ha hecho muy transitada precisamente por dos instituciones referentes la Universidad Nacional de Chimborazo y el Shopping se encuentra en plena ejecución, estamos en el proceso de contratación y de adjudicación para la construcción del colector de la Av. Expresa al Sur de la ciudad con una inversión de más de seiscientos mil dólares, inicia ya el proceso para la ejecución de la construcción del área recreativa en el barrio los Eucaliptos uno de los barrios Nororientales populares de nuestra ciudad y que también merecen la obra pública de calidades, serán invertidos alrededor de medio millón de dólares en este sector, inicia la construcción del parque en la Ciudadela 21 de Abril, la recuperación y construcción del parque de la Ciudadela La Paz, la recuperación del parque de Santa Rosa de Lima en Yaruquies, la construcción del parque de San José de Macají, la segunda etapa de la construcción del alcantarillado del Cisneros de Tapí, construcción del alcantarillado del barrio La Isla, el adoquinado del barrio de las calles que faltan en el barrio de la Camilo Ponce y de la Eugenio Espejo y continuamos con la construcción del Registro de la Propiedad y por supuesto que estamos en este afán de dar una solución ambiental, estamos ya con el proyecto de la construcción de la primera etapa del relleno sanitario en Porlón, todo esto procesos ya en ejecución, todo esto ya no ideas, todo esto ya no sueños, sino todo esto son proyectos que se están haciendo realidad aquí en nuestra querida ciudad de Riobamba, muchísimas gracias a todos quienes coadyuvan de manera efectiva para la realización y la difusión de estas obras y al final quiero aprovechar solamente un minuto para dar un saludo muy cordial a la ciudad de Riobamba de manera general y de manera muy específica también a la Sociedad Pedro Vicente Maldonado y a la Unidad Educativa de su mismo nombre Pedro Vicente Maldonado por qué porque como hoy un 24 de noviembre de 1704 nació aquí en la ciudad de Riobamba el Sabio Pedro Vicente Maldonado, un icono no solamente de nuestra ciudad, de nuestra provincia, de nuestro país sino un icono del mundo y que dando gracias a Dios una representación con sangre riobambeña enhorabuena por todos nosotros estaremos asistiendo a las programaciones que se están realizando por conmemoración y recuerdo de su Natalicio y reiteramos enhorabuena por nuestro querido cantón Riobamba, compañeras y compañeros para conocimiento de ustedes el informe de Alcaldía.

Se da por conocido, muchísimas gracias compañeros, compañero Marcelo Carrazco.                       
Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Señor Alcalde por delegación de su autoridad el jueves 19 de noviembre, la semana anterior, tuvimos la oportunidad de asistir al segundo encuentro nacional de cajas solidarias y bancos comunales de la UCABANPE, que es la Unión de Cajas Solidarias y Bancos Comunales de Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, con la participación de 13 provincias donde este encuentro asistieron 77 cajas solidarias y bancos comunales del Ecuador, así como está constituido o estructuradas estas 77 cajas por 7.015 socios y socias; en resumen hubo la participación de varias instituciones de carácter local, zonal y nacional como la Superintendencia de Control de Economía Popular y Solidaria, SENPLADES, el Ministerio de Desarrollo Social, CONAFIT, y otras más, y la Politécnica de Chimborazo. 

Resaltar solamente de que de las varias intervenciones la participación del Asambleísta, el doctor Virgilio Hernández que preside la Comisión Económica de la Asamblea Nacional enunciaba que está en proceso un alcance a la ley, para que se favorezca de una manera más importante a los actores de la economía popular y solidaria, como por ejemplo la reforma al código monetario, donde los que tienen personería jurídica la sigan manteniendo porque hay dificultades, quienes han obtenido antes cajas comunales o bancos solidarios, me refiero personería jurídica, tienen ese impedimento de ser actualizados; la Ley de Economía Popular y Solidaria a quien cubre y beneficia también van a tipificar con más claridad, muchas personas o entidades solidarias se registran como corporación, como fundación y estaban por quedarse fuera de este proceso porque la ley le impide, eso van a reconsiderar en la Asamblea Nacional también; flexibilizar el catastro para las organizaciones que se inscriban en el Ministerio encargado, es decir con mayor acceso al Ministerio de Desarrollo Social, que no lo había un tema de actualización de catastro no, el registro del catastro; incorporación de la financiación solidaria, que también es un tema pendiente que van a tomar en consideración en la propuesta de ley que están consolidándola; la regularización con la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, respecto a las finanzas populares, el capital semilla que cómo se garantiza para que la autoridad o los GAD, los distintos niveles de los GAD no sean glosados cuando quieran apoyar al impulso de las cajas solidarias o bancos comunales con capital semilla, también está en tratamiento para la ley, la reforma a la ley; cómo la propiedad comunitaria se ha considerado para que las actividades de crédito sean considerados como realmente un motor en el cambio de la matriz productiva, y otros elementos notable que hacían ver, alguien que intervino de Alemania, que en Alemania por ejemplo se mueve a través de las cajas comunales y bancos solidarios, se mueve tres mil millones de euros, eso significa tres mil veces mil millones de dólares, la dimensión de la potencia que significa esto.

En resumen de la participación en este encuentro y hacer al entrega formal a su persona señor Alcalde, aquí dice un recuerdo, reconocimiento por su participación en el segundo encuentro nacional de cajas solidarios y bancos comunales de la UCABANPE, 19 de noviembre del 2015; procedo como corresponde.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias compañero por el informe a la delegación de Alcaldía.

Arq. Rodrigo Montero, expone: Gracias señor Alcalde, de igual manera el día de ayer por su disposición yo asistí a la Sesión Solemne de la Unidad Educativa Rodrigo Barreno Cobo de la parroquia de Químiag, por cumplir 25 años de fundación, la cual se hizo presente el saludo a través de su persona; estaba el licenciado Iván Arregui también, donde le hicieron una entrega de un acuerdo de aquí por parte de su autoridad, en donde la gente está totalmente contenta y concomitante con esto mandaron un saludo también, que trasmita el saludo a través de este órgano aquí legislativo; eso es lo que puedo informar, hasta aquí mi palabra señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero Rodrigo Montero.
Ing. Fernando Núñez, interviene: Gracias señor Alcalde, de igual manera por delegación suya participé en la Sesión Solemne de Calpi, realizada el sábado 14 de noviembre, al conmemorar inicialmente 445 años de fundación, este un aniversario más de su creación y la efemérides por Santiago de Calpi, en el cual se hizo reminiscencia el trabajo que viene realizando el Concejo Cantonal a través de la Unidad de Parroquias Rurales, justamente en la ejecución de algunas obras y compromiso también para que se pueda incrementar el porcentaje de inversión en este sector tan importante para Riobamba; lo propio se manifestó el saludo de su parte y también el saludo de parte de las autoridades para usted como Alcalde. 

De igual manera el miércoles 18 de noviembre por delegación suya se participó en la Junta General de Accionistas de la Empresa Eléctrica, donde que básicamente se dio conocimiento a diferentes temas referente a las actividades de unidades de auditoría interna, aprobaciones de actividades correspondientes al segundo y tercer trimestre, resolución, informe y evaluación de cumplimiento de resoluciones de la Junta de Accionistas y del Directorio, y otros temas referentes al desarrollo mismo de la Empresa Eléctrica. Es lo que tengo que informar en función de las delegaciones que han sido remitidas hacia mi persona.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muy gentil compañero.

Abg. Fernando Barreno, señala: Señor Alcalde de igual forma por delegación suya asistí a la posesión del Consejo Estudiantil de la Unidad Educativa Juan de Velasco, en el local del salón auditorio del Colegio Pedro Vicente Maldonado, en donde se hizo un agradecimiento a este Municipio por su participación y por el apoyo a este tipo de procesos democráticos.

De otra parte también por delegación suya mismo señor Alcalde asistí al Consejo de Participación Ciudadana, en donde se analizó sobre la conformación de veedurías para el control de menores de edad, de menores de 16 años, que no ingresen a las corridas taurinas, para lo cual se analizó y se consolidó una veeduría que sería la encargada de vigilar también, aparte de las demás instituciones que se encargan de aquello y que también participaron del evento, como es la Intendencia, la Comisaría, la Policía Nacional, la DINAPEN, en fin todos los que tienen que ver, la Defensoría del Pueblo también, y nosotros como Municipio también nos sumamos a aquello y se consolidó esta veeduría, estimo que en lo posterior conoceremos los resultados de aquello.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Perfecto, muchas gracias compañero. Para conocimiento compañera y compañeros.

Se da por  conocido, muchísimas gracias; Señor Secretario.

Sale el Econ. Evaristo Torres a las 11h58. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Informe y dictámenes de Comisiones.

Da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1949-M, de 13 de noviembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al  informe respecto al Comodato entregado a la Policía Chimborazo Nro. 5, por el plazo de 25 años, de un inmueble ubicado en la Av. Cristóbal Colón y calle Pedro Lobato, a un costado del canal de riego, en el que indica que el bien inmueble entregado no es utilizado actualmente, más bien se encuentra abandonado y en continuo deterioro, por lo que se recomienda se inicie el proceso de reversión del Comodato. 

Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización: Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal, para que resuelva lo pertinente.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Gracias señor Alcalde, en este punto del orden del día se ha puesto en consideración el oficio que se le ha remitido al señor Concejal Evaristo Torres, Presidente de la Comisión de Fiscalización, dentro del proceso de fiscalización que se viene realizando dentro de esta Comisión, y en atribución de las funciones competentes a ser Concejal estamos revisando los bienes dados en comodato en esta instancia. Solicito a Secretaría de Concejo se dé lectura el artículo 460 del COOTAD, inciso tercero y cuarto por favor; continúo después con la intervención.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Señor Secretario, 460 inciso tercero y cuarto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al artículo 460 del COOTAD, Forma de contratos.-  
En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el comodatario tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las mismas condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a compensarlas. 

La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata reversión.

Regresa el Econ. Evaristo Torres a las 12h01. 

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: Gracias, señor Alcalde en función de esto hemos podido, adjuntamos al archivo que están teniendo todos los señores Concejales en su dominio, un informe, hemos podido recabar información, las escrituras, el proceso de comodato cómo fue constituido, la aseveración por parte del Alcalde en ese momento, la aceptación como tal, dentro del contrato de comodato se encuentra las constantes que los comodatarios se comprometen en mantener en excelentes condiciones y en utilización el espacio público, determinado en la parroquia de Yaruquíes en el sector del canal, en la avenida Pedro Lobato; lo mismo que bajo la inspección realizada y que se puede argumentar con el material fotográfico que se adjunta al informe, no está constante ya, se encuentra en pésimas condiciones, se encuentran inhabilitadas sus instalaciones, deteriorándose la infraestructura física exterior como interior; y, dentro de este, en la cláusula quinta de este presente contrato ya prevé el tema de incumplimientos y una de las causales para terminación unilateral del presente contrato; en virtud de lo antes mencionado y en función del estudio completo del expediente remitido y certificado, tanto por la Comandancia de la Policía en su debido momento como documentos recabados en Notarías, Registro de la Propiedad y dentro de la institución en archivo institucional, es lo que se pone en consideración de todos los compañeros Concejales.

Se hace el análisis dentro del informe pertinente, haciendo denotar claramente estos puntos que ahora brevemente se los expone a todos ustedes y se pone en consideración con la recomendación respectiva de que se inicie el proceso de reversión, dado que este bien es un bien municipal que no se encuentra en uso, ya por un lapso de tres años va a ser el tiempo que se encuentra sin utilización alguna, ni ninguna documentación por parte de la entidad beneficiaria de que se va a utilizar o va a ser producto de una reingeniería, en función de la utilización para fines públicos como lo prevé la ley; en virtud de lo anteriormente denotado dejo sentado el informe presente, para que se autorice seguir el trámite legal pertinente. Hasta ahí la intervención compañeros Concejales, señor Alcalde, si es que hay alguna pregunta muy gustosos estamos para poder responder.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sólo una inquietud, evidentemente la recomendación está que se resuelva iniciar el proceso, y acaba de mencionar que el Concejo autorice, o sea la pregunta es si es que el Concejo debería autorizar el inicio del proceso, si no correspondería a un procedimiento administrativo, claro un procedimiento administrativo para que esto sea conocido.

Abg. Juan Pablo Cruz, continúa: El tema estamos poniendo en consideración del Concejo Cantonal y estamos argumentándole a su digna autoridad para que se dé el trámite pertinente, esto tiene que tener consciencia el Concejo porque es desde el Concejo que fue aprobado, más no el tema de la resolución porque es un tema totalmente administrativa.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: Sí pero el tema no sería conocimiento más bien?, que está iniciar el proceso.

Abg. Juan Pablo Cruz, responde: Es conocimiento pero esto es un tema netamente administrativo, exponemos las causales, si algún Concejal X.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Ah ya entonces no es autorización sino es conocimiento, ya perfecto.

Abg. Juan Pablo Cruz, responde: No, bajo ningún punto de vista, es por conocimiento.

Ing. Marcelo Carrazco, expone: Gracias señor Alcalde, saludar y felicitar la acción de la Comisión de Fiscalización, a partir del año anterior se motivó desde la Comisión de Ordenamiento Territorial solicitar listado de comodatos a Procuraduría Síndica institucional, y qué bueno que se vayan consolidando los procesos por la defensa de los derechos de la ciudadanía y del GAD Municipal desde luego; sí evidentemente usted ya se adelantó señor Alcalde, aquí lo que corresponde es dar por conocido ya que no hay informe técnico, no hay informe jurídico para que pueda tomar decisión alguna el Concejo en Pleno como correspondería.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: O sea que siga el procedimiento.
Ing. Marcelo Carrazco, responde: Que siga el procedimiento, puede ser sí dos alternativas, la una que regrese a la Comisión a que motive un informe técnico y jurídico, o que siga el procedimiento administrativo que corresponda, para los fines consiguientes creo que nos corresponde es dar por conocido; gracias señor Alcalde.

Econ. Evaristo Torres, interviene: Señor Alcalde muy buenos días nuevamente; bueno primero aclarar una cosa, y este primer informe que se presenta yo quiero dar la felicitación a los compañeros Concejales de la Comisión, a sus Asistentes, a las Secretarias y a todos los funcionarios que colaboraron, porque muchos de los documentos que se encuentran hoy en el expediente no han salido de las dependencias municipales, en el archivo no se encuentran muchas escrituras, hemos tenido que ir a las Notarías, al Registrador de la Propiedad, e incluso los propios compañeros han tenido que hacer unos gastos para poder recoger la documentación necesaria y ha sido un trabajo bastante arduo, sin embargo creo que hoy todos los comodatos que se van a presentar van a tener ya el respaldo de toda la documentación pertinente, y eso me parece que también es algo bueno que se va a dejar para esta institución, el saber cuál es su patrimonio, en qué condiciones y cuáles en verdad son los que están dando utilidad a la ciudadanía.

Por otro lado las funciones de la Comisión de Fiscalización solamente es velar por el buen uso, nosotros revisamos anualmente cómo están dándose los comodatos, de acuerdo a las cláusulas también que establecen cada uno de los contratos, y de encontrar alguna novedad se los pone en conocimiento y serán las instancias administrativas las que tomen acciones; sin embargo como reza en la ordenanza de funcionamiento del Concejo, nosotros concluimos algo y recomendamos algo hacia evidentemente la parte administrativa, pero en todo caso el Concejo debería conocerlo porque es un trabajo de la Comisión respectiva, de ahí que se traslade a la parte administrativa ya es otra cosa, pero solamente llegamos hasta ahí, nosotros no tenemos que empezar el trámite o hacerlo, eso es otro tema, por eso no podría regresar a la Comisión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A eso me refiero, que se dé por conocido y que siga el trámite pertinente; sí sino que en la intervención como utilizó la palabra se autorice compañero, entonces ahí inició la duda no. Ya, aclarado el tema efectivamente está a consideración compañeros para conocimiento.

Dr. Orlando Chafla, manifiesta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, muy buenos días; en relación a este informe como bien lo menciona el compañero Torres, realiza el primer informe en tema de comodatos, lo pertinente es dar por conocido, pero para agilitar los procesos ya la Comisión tiene que pasar directamente a la Alcaldía, entonces es un tema eminentemente administrativo. En la Comisión de Ordenamiento Territorial verificamos que, sólo por mencionar, el caso de propiedad horizontal son temas eminentemente administrativos, antes se conocía en el Concejo, hoy pasa directamente a la Alcaldía; entonces en ese sentido la recomendación a la Comisión para que pase directamente, porque este momento pedir informes, ya no es pertinente, sólo conocimiento y que pasen directamente a la Alcaldía y no al Concejo, esa es mi recomendación; hasta aquí mi intervención señor Alcalde, damos por conocido.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy gentil, se da por conocido el informe por unanimidad. 

El Concejo Municipal por unanimidad RESUELVE: Dar por conocido el informe y pasar a la Alcaldía para el trámite administrativo correspondiente.     

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1950-M, de 13 de noviembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al informe respecto al Comodato entregado a la Policía Chimborazo Nro. 5, de un inmueble para el UPC No. 26 “Barrio La Joya”, ubicado en el sector La Joya, en las calles Olmedo 15 32 entre Almagro y  Morona, indicando que en el terreno entregado en comodato se encuentra una infraestructura que consta de dos pisos, la primera planta se encuentra utilizada por el UPC No. 26 “La Joya”, desde el año 2010 y la segunda planta está utilizada por la Directiva del Barrio “Casa Barrial”, el mismo que cuenta con un Salón de eventos.

Conforme lo establece el Comodato que otorga el Ilustre Municipio de Riobamba a favor del Barrio La Joya, se concluye que cumple con la cláusula Tercera.- Objeto del Comodato.- A fin de que sea utilizado para la construcción de un habitáculo del UPC número veinte y seis “La Joya” que prestará atención a los moradores del sector y a toda la comunidad riobambeña, así como también con la Cláusula Cuarta.- Compromisos.- El inmueble materia del comodato será utilizado por la comanditaria solo para el funcionamiento del UPC número veinte y seis “La Joya”.

Por lo que cumple con el objetivo del Comodato para el que fue destinado.

Recomendaciones: Solicitar a Asesoría Jurídica se remita informe referente a la Resolución No. 139-SCM-2009, de fecha 14 de octubre de 2009.  Escritura No. 02281 Código Vta. 321/2008-AC En lo que se refiere a la venta de derechos y acciones del inmueble antes mencionado en el 95%.

Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización: Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal, para que resuelva lo pertinente.

Econ. Evaristo Torres, expone: Sí señor Alcalde justamente este es un caso en cambio lo contrario, es un comodato que dio un terreno el Municipio, la Directiva ha procedido a construir y le da a la Policía Nacional para el UPC que se encuentra funcionando; el segundo piso lo utilizan muy de vez en cuando, sin embargo solamente revisando la escritura hay por ahí una duda referente a lo que indicó el señor Secretario de los derechos y acciones, que pedimos que Asesoría Jurídica lo revise nada más, y por lo siguiente anualmente se irá revisando el buen uso tal como reza nuestras funciones, nada más.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Para conocimiento compañeros.

Por mayoría se da por conocido, muchas gracias compañeros Concejales.

El Concejo Municipal por unanimidad RESUELVE: Dar por conocido el informe.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Ordenanzas en discusión.

Para su aprobación la Primera Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 007-2011 para el Cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras.

Ing. Fernando Núñez, menciona: Señor Alcalde hace algún tiempo atrás llegó al Seno de la Comisión de Planificación, entre otros documentos una desde la Dirección de Ordenamiento Territorial sobre algunas obras que tienen que ser incluidas para el cobro especial de mejoras, y una copia también de un examen especial de Contraloría sobre el establecimiento de los tiempos que se cumplen para justamente estas, algunas obras sean incorporadas y puedan ser realizados estos cobros, a través de lo que ya determina el COOTAD en los artículos desde el 569 al 593. Dentro de la Comisión se solicitó nuevamente el informe a los técnicos de Ordenamiento Territorial y así como también a los técnicos de Obras Públicas, en referencia a la declaratoria de las obras, si la influencia son de ámbito global o son de ámbito sectorial; es así que ya en algunos meses atrás se hizo un taller sobre una modelación indicando cuál serían los valores que deberían cobrar cada uno de los moradores, de quienes tienen sus propiedades en el contorno de las viviendas de dónde serían declaradas estas como de influencia global o sectorial, es así que en un primer taller que se realizó se determina unos valores que son extremadamente altos para quienes son los frentistas, ya que ellos tienen que pagar alrededor del 15%, en el contorno específicamente de la obra, a lo cual se hizo otra simulación con algunas alternativas y en esto se procedió a trabajar en un taller en el que participaron los técnicos tanto de Ordenamiento como de Obras Públicas, así como también de Procuraduría Síndica, en lo cual se pudo trabajar y evidenciar una propuesta, que justamente yo quisiera que el ingeniero Luis Guerra, no sé si está aquí?, sí está aquí, nos pueda ayudar un poco en los términos en esta modulación matemática para saber cuáles son los elementos que han debido incorporarse para poder realizar esta propuesta a la ordenanza; se les va a hacer llegar también un documento donde consta la ordenanza anterior, donde consta un cuadro comparativo de los valores de contribución especial de mejoras con la propuesta anterior, cómo estaba funcionando y con la propuesta actual cómo sería la distribución.

Entonces señor Alcalde con su venia esperamos para que intervenga él y posteriormente nuevamente hacer uso de la palabra.

Ing. Luis Guerra, Técnico de Obras Públicas; explica: Señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejala, Directores, funcionarios; la Comisión de Planificación y Presupuesto solicitó a diferentes técnicos de la Municipalidad realizar un análisis técnico, legal, referente al cobro de tributos por contribución especial de mejoras de varias obras, entre ellas es la rehabilitación del Parque Antonio José de Sucre, la rehabilitación del Parque Guayaquil etapa uno y dos, la rehabilitación del parque Sesquicentenario, la remodelación del Terminal Terrestre y el Terminal Intercantonal Riobamba. 

El cobro de tributos por contribución especial de mejoras está tipificado en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización - COOTAD, en los artículo 569 al 593, y normado a través de la Ordenanza 007-2011; el artículo 1 de la ordenanza indica que es objeto de la contribución especial de mejoras el beneficio real o presuntivo, proporcionado por las propiedades inmuebles de las áreas urbanas del cantón Riobamba, por la construcción de las siguientes obras públicas:

a) Apertura, pavimentación, adoquinado, ensanche, construcción de vías de toda clase.
b) Repavimentación urbana.
c) Aceras, bordillos, cerramientos y muros.
d) Obras de alcantarillado.
e) Construcción y ampliación de obras del sistema de agua potable.
f) Desecación de pantanos y rellenos de quebradas.
g) Plazas, parques, jardines, mercados, centros comerciales, camales y terminales.
h) Otras obras que la Municipalidad determine mediante ordenanza previo al dictamen legal pertinente.
El artículo 10 indica que la Dirección de Planificación en coordinación con la Dirección de Obras Públicas determinará la zona de beneficio o influencia que generan las obras ejecutadas, en el caso de las empresas municipales serán estas las que determinen a través de las dependencias respectivas; información que será remitida al Concejo Municipal para la aplicación del artículo 2. 

El artículo 2 dice: El hecho generador, existe el beneficio que se refiere el artículo 1, por lo tanto nace la obligación tributaria cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública o se encuentra comprendido dentro del área declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, según lo determina el Concejo Municipal mediante ordenanza, previo el informe de la Dirección de Planificación o de las empresas.

El artículo 9 habla sobre la determinación de la zona de beneficio o influencia, dice por el beneficio o influencia que generan las obras que se pagan a través de las contribuciones especiales de mejoras se clasifican en:

a) Locales: Las obras que causan beneficio directo a los predios frentistas.
b) Sectoriales: Las que causan beneficio a los inmuebles urbanos de algunos sectores del cantón Riobamba considerados como zona de influencia.
c) Globales: Las que causan un beneficio general a todos los inmuebles urbanos del cantón Riobamba.       
La Dirección de Gestión de Obras Públicas solicitó a la Comisión de Planificación y Presupuesto la revisión de la determinación de las zonas de beneficio o influencia establecidas por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, de las 5 obras descritas anteriormente, para que a su vez sea puesto en consideración del Concejo Municipal para que mediante ordenanza sean aprobadas estas zonas de beneficio o influencia y proceder al cobro de la contribución especial de mejoras; las 5 obras han sido determinadas por la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial como obras de beneficio o influencia global.

El artículo 18 de la ordenanza indica: Las plazas, parques, jardines mercados, centros comerciales, camales y terminales, que determine el Concejo como de beneficio global serán pagados de la siguiente forma:

a) El 15% entre las propiedades sin excepción con frente a las obras o calles de por medio, la distribución se hará en proporción a su avalúo.
b) El 10% será cancelado entre todos los predios urbanos del cantón que tengan beneficio sectorial, la distribución se hará en proporción a su avalúo.
c) El 5% será distribuido entre las propiedades urbanas restantes del cantón como obras de beneficio global, la distribución se hará en proporción al avalúo de cada predio.
d) Y el 70% a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.
La Comisión técnico jurídica en base a la simulación realizada en el sistema cabildo de estas 5 obras, luego del análisis de los porcentajes de distribución y de la experiencia que la Municipalidad ha tenido en el cobro de tributos por contribución especial de mejoras de las obras determinadas como globales, se ha podido observar que dichos porcentajes de distribución no son equitativos, en especial para los frentistas, ya que del valor de la recuperación el 50% que paga el frentista, siendo estos aproximadamente sólo el 1% del número total de predios urbanos de la ciudad, por lo que los valores de pago son elevados, en tanto que para la ciudad paga el 16,7% del valor de la recuperación, siendo estos aproximadamente el 78,48% del número total de predios urbanos de la ciudad, por lo tanto los valores de pago son relativamente bajos; las zona de influencia paga el 33,3 del valor total de recuperación, y el número total de predios urbanos de la zona de influencia es el 21,42%, por lo que el porcentaje es aceptable.

La Comisión sugirió en base al análisis descrito la reforma del artículo 18 de la Ordenanza No. 007-2011, para el Cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras, de las obras de parques, plazas, jardines, mercados, centros comerciales, camales y terminales, de la siguiente forma, en el literal a) correspondiente a los frentistas, se cambie el porcentaje de distribución del 15 al 5%, y en literal c) correspondiente a la ciudad, se cambie el porcentaje de distribución del 5 al 15%; los literales b) y d) se mantienen con los porcentajes de distribución; con los cambios de los porcentajes propuestos en base al promedio realizado de las 5 obras, por ejemplo con la ordenanza vigente el frentista que debería con el 15% pagaría en promedio 3.049,23, la zona de influencia pagaría 10,85 dólares y la ciudad 1,12 dólares; con la reforma disminuyéndole del 15 al 5% el frentista pagaría 1.016,41 dólares, las zonas de influencia se mantendría con los 10,85 y la ciudad pagaría 3,36 en promedio, porque ahí depende del avalúo de cada predio entre que suban o bajan los valores por contribución especial de mejoras. Este fue el informe que se presentó a la Comisión de Planificación y Presupuesto; hasta aquí señor Alcalde,

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Bueno básicamente este ha sido un antecedente de lo que ha ocurrido en función de esta ordenanza, y puntualmente la sugerencia que está haciendo o la reforma que se pretende, o que se pone en consideración es sobre el artículo 18, en el literal a) pasar del 15% al 5%, y en el literal c) pasar del 5% al 15%, donde se puede determinar ya en ciertos valores que son asequibles para quienes son parte de los frentistas; recordemos que a través de esta ordenanza se generó los pagos de Centro Comercial La Condamine, en el cual los frentistas hasta el momento están siempre, han conversado con nosotros, han manifestado su malestar en función del pago de estos rubros que a través de esta ordenanza se generó. 

Debo indicar también de que el trabajo que se lo ha venido realizando en el Seno de la Comisión ha sido arduo, ha demandado un esfuerzo de parte de técnicos en el ámbito legal, técnicos en el ámbito de la ingeniería, y los compañeros miembros de la Comisión que con su aporte han logrado y hemos podido establecer una de las mejores condiciones que podría darse, para que la ciudadanía pueda también evidenciar este pago, que a retribuir por las obras que se generan pueda también el Municipio tener esos recursos para seguir invirtiendo en la generación de más obras.

Econ. Evaristo Torres, expresa: Señor Alcalde hay algo que rescatar también de aquí y quiero que se recuerde, este trabajo que han hecho los técnicos, la paciencia que han tenido con nosotros el personal del Municipio, con los miembros de la Comisión de Presupuesto, porque se les ha exigido un trabajo tan detallado, que nos indiquen al centavo si se puede decir, cuál va a ser la afectación que van a tener los riobambeños, cada uno en sus bolsillos no, porque nosotros estamos haciendo frente a una acumulación de obras de las cuales tenemos que recuperar y va a ser un impacto muy fuerte para los riobambeños, así sea de dólar de a cinco, de cinco en cinco, así una cantidad; así que ese dolor ajeno es el que nos ha movido a nosotros para para buscar la mejor manera de que el impacto sea el menos duro, el menor posible y creo que lo hemos logrado; un simple ejemplo, es como decir el tema de la remodelación del Parque Sucre, con cuatrocientos mil dólares destrozaron el parque pero nos toca pagar, es increíble, nos toca pagar por haber destrozado ese parque, pero el frentista que le tocaba pagar dos mil dólares con nuestra propuesta va a pagar seiscientos dólares y a diez años plazo como reza el artículo, que quizás no lo leyó, entonces el impacto es bajo y de ahí tendrá que pagar también de otras contribuciones, entonces creo que esto es lo mejor que se puede hacer, y aquí se ratifica, o con trabajo y con hechos estamos ratificando la misión que tenemos frente a muchas personas que dicen que nosotros no somos serios y que no somos responsables; por ahí alguien, un seudo dirigente que por ahí no me acuerdo ni el nombre, la verdad se me olvida, créame cuando ya le, se me olvidó, honestamente no sé quién será el hombre, pero me acuerdo que alguien dijo que no somos serios ni responsables, esto es responsabilidad y esto es ser serio, hacer frente a lo que no hicieron ciertas personas que estaban sentadas ayer cuando hubo la lectura del borrador, ellos no hicieron, nos toca hacer frente a nosotros y lo estamos haciendo, pero velando por los intereses de los riobambeños como se debe hacer. Así que yo apoyo, si todavía no lanzan la moción en todo caso yo apoyaría para que se dé y se apruebe esta reforma a la ordenanza señor Alcalde. 

Ing. Fernando Núñez, menciona: Antes de realizar la moción señor Alcalde yo quiero agradecer como decía a los técnicos, en especial a nuestros compañeros miembros de la Comisión, Marcelo García, Orlando Chafla, Juan Pablo Cruz, Evaristo Torres, por inclusive en sesiones extraordinarias dejando de lado algunas actividades, poder tener este documento y ponerlo en consideración; con estos antecedentes, con todo lo que se ha manifestado quiero proponer que se dé conocido en primera la ordenanza reformatoria.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Se apruebe en primera.

Ing. Fernando Núñez, continúa: Se apruebe perdón, en primera la ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 007-2011 para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Está lanzada la moción, tiene el apoyo del compañero Evaristo Torres, compañero Rolando Gómez también apoya la moción, compañera Martha Simbaña lo propio; compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez, de que se apruebe en primera discusión la ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 007-2011 para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras.

Su voto electrónico se encuentra abierto, señores Concejales dígnense consignar el mismo.

Dr. Orlando Chafla, expone: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, este proyecto de ordenanza, la reforma de la contribución especial de mejoras, es un proyecto que se ha articulado desde la Comisión de Planificación y Presupuesto, dando el seguimiento correspondiente a los diferentes reclamos, peticiones de años anteriores, inclusive de algunos frentistas, indicando que este proyecto de ordenanza es para lo venidero, no para lo que ya pasó, que quede claro, no queremos tener inconformidades con la ciudadanía, de acuerdo a la ley hemos realizado y ha sido la visión, la propuesta de la Comisión, de sus integrantes, con el equipo técnico que han realizado los ensayos correspondientes, no estamos aludiendo responsabilidades, estamos dando soluciones en la práctica con proyectos y propuestas muy consistentes, enmarcadas en nuestro ordenamiento jurídico; consecuentemente mi voto es en respaldo a la moción presentada por el ingeniero Fernando Núñez.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Gracias señor Alcalde, en esa línea justamente coincidimos con el criterio del doctor Orlando Chafla, de que como todos sabemos la ley o vigencia de la misma no tiene carácter retroactivo, esta ordenanza al haber estado vigente la ordenanza 007-2011, es Rentas institucional quien debió haber procedido a hacer lo que corresponde no, de acuerdo a la responsabilidad y lo que le habilita no a la vigencia de la ordenanza en mención; igual respaldo desde luego esta propuesta que implica la alta sensibilidad de la Comisión que ha planteado de una manera coherente, de una manera adecuada me parece, respecto al estado situacional de la mayoría de los riobambeños y riobambeñas denominados los señores frentistas no, que no sean afectados de una forma muy fuerte en temas tributarios, sino de acuerdo a la realidad territorial, me parece que ese es el criterio que la Comisión ha tomado en cuenta, sin embargo dejar sentado de que esto no exime de responsabilidad la aplicación insisto de la ordenanza 007-2011, que está vigente hasta que se publique la actualización de la misma no; para los fines consiguientes igual apoyo la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Gracias señor Alcalde, muy consiente estamos del trabajo que se ha venido haciendo como miembro de la Comisión, el tema es un tema muy delicado porque reviste de la importancia y sobre todo de la delicadeza que no se ha topado en momentos anteriores, pero dentro de estos cuadros que están constantes en este momento en el Seno del Concejo, dentro de la Comisión de Planificación y Presupuesto se había debatido en función de una postura que se había presentado de índole personal, en función de que aquí dentro de estos rubros que se van a cobrar sería beneficioso para el Municipio de Riobamba hacer constar una obra que está faltando, una obra que es faltante, como es el tema de la remodelación del parque del diablo, con el tema de la distribución y la construcción de la Dirección de Movilidad, que para ahora es esto, pero se consta en la administración anterior y que fue una de las observaciones que la Contraloría también hizo con respecto a esa infraestructura, que se debe hacer constante para que sea un solo paquete dentro del mismo procedimiento que se encuentra, esa obra está faltante en este resumido que nos ha dado y que ha sido motivo de información, y que se incluya, desconocemos por qué no se ha incluido dentro de este informe que se nos ha hecho. 

Lo propio si bien es cierto se ha hecho el tema de muestreos, talleres con respecto al tema de cómo se va a cobrar, cuál va a ser la cantidad, el porcentaje como tal, se había solicitado en función de documentación entregada en su momento en la administración anterior, puntualmente por el Concejal Pablo Muñoz, que la fórmula para cobrar estaba mal hecha y que había inconsistencias y por eso existía inconformidad en los frentistas del Centro Comercial La Condamine; no se ha podido explicar ni en el Seno de la Comisión, esperaba que en este momento se lo pueda explicar, tampoco hemos visto eso, cuál es la fórmula que le están aplicando, porque había inconsistencias y particulares muy puntuales, que él en su momento explicaba que existía inconsistencia y que había una diferencia entre lo que se cobra y lo que realmente se debería cobrar, y eso están conscientes el colectivo de los frentistas de La Condamine; para evitar cualquier tipo de equívoco o desmembración de la intencionalidad que se quiere dar con este avance con respecto a la normativa y la reforma como tal, en virtud de eso, de que no se ha podido contar con estos requisitos, pero consciente de la necesidad imperiosa que este Municipio tiene que juntar lo que la ley prevé, mi voto es en blanco hasta que se subsane lo que anteriormente se ha motivado.

Ing. Fabián Huilcarema, interviene: Sí señor Alcalde, compañero Concejales, qué culpa tienen los ciudadanos de pagar los platos rotos; y otra cosa, no se ha explicado claramente. Mi voto señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Pero si hay alguna duda compañero este es el momento para poder subsanar cualquier inquietud que exista.

Ing. Fernando Núñez, menciona: Señor Alcalde yo creo que es procedente de que estas observaciones que se realicen se las hagan con todos los condicionamientos, el compañero Fabián Huilcarema acaba de manifestar qué culpa tienen los ciudadanos de pagar los platos rotos, que nos explique a qué se debe toda esta y que nos argumente en términos prácticos a qué obedece estas insinuaciones que está realizando.

Ing. Fabián Huilcarema, explica: Sí compañero pues si hacemos memoria, con los compañeros que pasó al frente, los frentistas de La Condamine, por qué unos sí, por qué otros no. Si me hago entender?.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; responde: La retroactividad de la ley pues compañero.

Ing. Fabián Huilcarema, continúa: Bueno pero ese es mi punto de vista señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bueno pero que quede puntualizado porque no pueden quedar criterios sueltos compañeros, o sea aquí se ha explicado hasta la saciedad que el tema del ordenamiento jurídico evidentemente no es retroactivo por un lado, o sea eso ya rebasa el tema, un tema de apreciación o no es un tema de orden jurídico, estrictamente legal y jurídico la retroactividad de la ley; no es que se está legislando con dedicatoria para unos sí y para otros no, por favor ya ese tipo de comentarios a estas alturas de donde estamos reflejando como a bien se ha mencionado, un trabajo responsable por parte de la Comisión en el afán, inclusive en el afán por Dios, de que la ciudadanía no sea afectada por el pago de contribución especial de mejoras, no se puede venir a decir aquí que se está actuando con dedicatoria a favor de unos o en contra de otros; se han entregado números, se han entregado metodologías, se ha dado a conocer metodología; entonces por favor yo creo que actuemos con coherencia frente a las informaciones que se están entregando aquí en el Seno de Concejo, para que luego no sean mal utilizados, por supuesto que respetamos las posiciones aunque no las compartamos, pero no se puede poner en tela de duda el trabajo que se está realizando dentro del mismo Seno de Concejo al cual pertenecemos, por favor, del cual somos parte.

Econ. Evaristo Torres, manifiesta: Señor Alcalde yo vuelvo a repetir, o sea más serios que nosotros no puede haber, más responsables no pude haber con el bolsillo de los riobambeños, no puede haber más responsabilidad que esa, tenemos la cara de salir a la calle y decir sabe qué yo legislé para que usted pague menos, así de sencillo es el tema, ahora que no queramos asumir por miedos tal vez temas económicos es otra cosa, pero por favor cuando hay sustentos que uno los pueda aceptar como el tema del compañero Juan Pablo, evidente se lo puede entender, pero criterios como el que acabamos de escuchar es imposible, yo ahí sí créame no estoy para nada de acuerdo en lo que se está conversando aquí en este momento, discutiendo, ya al final terminamos discutiendo de otras cosas.

Cuando nosotros estamos haciendo frente a cosas que nos están obligando las propias entidades de control que tenemos que hacer, tenemos que cobrar, pero estamos viendo la manera de que sea menor el impacto, qué cosa mejor que eso?, no hay nada mejor, tenemos la cara de salir a los medios de comunicación y ante la ciudadanía a decir y a explicar nuestro trabajo, y así saldremos de aquí, eso es lo mejor que podemos hacer, yo no le veo nada malo en este tema; lo que no hicieron , el problema de La Condamine nosotros tomando esas experiencias tratamos de no caer en lo mismo, estamos actuando de mucha mejor manera; yo creo que, pero sigamos mejor con el orden del día.

Ing. Martha Simbaña, expone: Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, público presente; bueno yo quisiera que no nos ahoguemos en un vaso de agua, porque esto es una irresponsabilidad que algunos estamos acostumbrados a votar en blanco o a votar en contra, pero yo respeto, yo creo que estamos aquí para asumir responsabilidades, para eso nos eligieron el pueblo, no para esconder la mano y votar la piedra; bueno yo creo que hemos tenido, nos ha explicado el ingeniero Guerra técnicamente y jurídicamente, igual también ya tenemos la ordenanza, yo creo que aquí está claro, tenemos el criterio de la Comisión, y que cada una de nuestras Comisiones cuando vamos haciendo las ordenanzas vamos haciendo reuniones, vamos socializando, yo creo que este no es un trabajo de una noche, de un día, sino ha sido un trabajo de varios meses y de un año, y no creo que esto podamos dar más vueltas, sigamos dando más largas, quisiera que ya aprobemos esta ordenanza. Hasta aquí mi intervención señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias, damos por cumplido la discusión; por favor compañero Secretario la votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Como resultado de la votación, con 10 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, del Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del Dr. Orlando Chafla, del Econ. Evaristo Torres, del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Martha Simbaña, del Ing. Napoleón Cadena, del Ing. Fernando Núñez, del Lic. Rolando Gómez, y 2 votos en blanco del Abg. Juan Pablo Cruz y del Ing. Fabián Huilcarema, se da por aprobado por mayoría en primera discusión la ordenanza reformatoria a la ordenanza 007-2011 para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras.

El Concejo Municipal conoce y aprueba en Primera Discusión la Ordenanza Reformatoria a la “Ordenanza No. 007-2011, para el Cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras”.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bien muchas gracias, señor Secretario por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: En su consideración la Primera Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza 002-2008 Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que Contribuyen al cantón Riobamba.

Sale el Ing. Fabián Huilcarema a las 12h46.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Bien compañeras y compañeros permítanme tomar la palabra en este punto, evidentemente esta es una propuesta que estamos entregando para que sea analizada y resuelta en el Seno de Concejo, y lógicamente solicitamos la derogatoria de la ordenanza 002-2008, con la cual se creaba el Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de Fuentes de Agua que Confluyen al cantón Riobamba; iniciativa que efectivamente se construye detrás de un proceso participativo en el año 2007 y 2008, finalmente fue en este último año que mediante la propuesta realizada en esa época como Concejal, de quien les habla dentro del proceso legislativo que asumía, presenté efectivamente este proyecto de ordenanza que fue aprobado por el Concejo en el año 2008, con el afán de realizar un proceso también mancomunado en cuanto a la protección de cuencas hidrográficas; dentro de los compromisos que debía asumir la Municipalidad, y ahí volvemos a los grados de responsabilidad, debía entregar aportes por una cantidad de cincuenta mil dólares anuales no, a partir del año 2008, y el objeto era que manejado estos recursos también con los aportes de CESA, de Interjuntas, que eran los fundadores de este fideicomiso, con los intereses que se generaba de los aportes debía enfocarse los proyectos para la protección y manejo de cuencas hidrográficas; para sorpresa como siempre los únicos aportes que se realizaron fueron precisamente en el año 2008 y 2009 también me parece no, 2.009, que fue efectivamente el tiempo que duró nuestra permanencia en calidad de Concejales.

Sale el Abg. Juan Pablo Cruz a las12h47.

Como que estos proyectos fueran a títulos personales, y una vez que obviamente nos retiramos de la Alcaldía, en la administración anterior no se entregó un solo recurso compañeros, qué significa esto?, que el aporte en vez de capitalizar se fue consumiendo, a efecto de los costos administrativos de lo que significa mantener un fideicomiso; qué tendría que hacer este rato el Municipio de querer mantener el fideicomiso, entregar un aporte por todos los años de la administración anterior que no fueron entregados y recién empezar o esperar más bien que se empiecen a generar intereses, para a mediano y largo plazo querer hacer las intervenciones con respecto al uso, al objeto del fideicomiso; más el fondo, el FOPAR ha funcionado en cuanto a la iniciativa de sus actores como el Municipio y CESA, en cuanto a la promoción de algunos proyectos y más no en cuanto al objeto en sí que era trabajar en función de su rendimiento; es por eso que lo decimos con mucha pesar pero muy objetivos, muy objetivos porque se trata del recurso público, del poco recurso público que todavía queda en este fideicomiso, para qué?, para que la figura de fideicomiso ya no sea la que opere en cuanto a la protección de fuentes de agua que confluyen al cantón Riobamba, sino más bien el trabajo cooperado entre CESA, la Empresa Municipal de Agua Potable, el Municipio de Riobamba y todos los actores que se sumen; de hecho los aportes que entregaron CESA e Interjuntas en su momento tampoco serán devueltos a las instituciones, fue una resolución del Directorio de este fideicomiso, que todos los aportes sean revertidos al Municipio de Riobamba para que estos recursos sean invertidos en el objeto con el cual se constituyó este fondo de protección del agua para Riobamba, es decir el objeto del FOPAR se va a seguir cumpliendo pero ya no bajo la figura de fideicomiso mercantil, sino bajo otro tipo de figuras que lo estaremos planteando, que pueden ser los mismos convenios o cualquier otro modelo de gestión que se le quiera dar; en todo caso ese es el objetivo estimados compañeros Concejales y compañera Concejala, por la cual estamos solicitando la derogatoria de esta ordenanza la No.002-2008 y que en este momento ponemos a consideración para primera discusión; en consideración compañeros.

Tiene el apoyo de la moción compañero Evaristo Torres; bueno si no está la palabra repito sí, mocionamos la aprobación en primera discusión de la ordenanza derogatoria a la ordenanza No. 002-2008.

Tiene el apoyo de los compañeros Evaristo Torres, Marcelo García, Rodrigo Montero, Orlando Chafla, Martha Simbaña, Fernando Núñez, Rolando Gómez, Marcelo Carrazco. Tenga la gentileza de tomar votación compañero.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; menciona: Por la moción presentada por el ingeniero Napoleón Cadena, para que se apruebe en Primera Discusión de la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza 002-2008 Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que Contribuyen al cantón Riobamba.

Su voto por favor señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Gracias compañeros, resultados de la votación por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Como resultados de la votación, con 10 votos a favor del Abg. Fernando Barreno, del Abg. Marcelo García, del Arq. Rodrigo Montero, del Dr. Orlando Chafla, del Econ. Evaristo Torres, del Ing. Marcelo Carrazco, de la Ing. Martha Simbaña, del Ing. Napoleón Cadena, del Ing. Fernando Núñez y Lic. Rolando Gómez, al momento con ausencias del Abg. Juan Pablo Cruz y del Ing. Fabián Huilcarema, por una mayoría se aprueba en primera discusión la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza 002-2008 Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que Contribuyen al cantón Riobamba.

El Concejo Municipal conoce y aprueba en Primera Discusión la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañeros, señor Secretario siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7.- Asuntos varios.

Sale el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde a las 12h51 y preside la sesión el Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde.

Ing. Fernando Núñez, señala: Hasta que el compañero Alcalde regrese, está en consideración asuntos varios; si no hay otro asunto que tratar.

Ing. Martha Simbaña, expone: Bueno en este punto, en asuntos varios quisiera decirle a usted señor Vicealcalde y pedirle mediante su intermedio que se agilite, primeramente felicitar las obras que se vienen realizando dentro de la ciudad y los barrios, que es muy importante, que es una envidia sana para nuestras parroquias rurales, y también que recordemos que dentro de las parroquias rurales también existen parque, existen iglesias que están dentro del patrimonio local y cantonal, que también se tome en cuenta señor Vicealcalde y también que se agilite los trámites en Compras Públicas y en Sindicatura, para que también ya podamos, que siquiera vayamos y conozcan las parroquias rurales los Concejales, los Directores y vean también la realidad cómo se vive ahí, que todavía tenemos caminitos con tierra, canchitas de tierra que están con palitos nomás hecho para jugar, eso quisiera que vayan y se concienticen, o sea la magnitud de deuda que tenemos con las parroquias tanto a nivel de todos los niveles de gobierno como es a nivel nacional, a nivel provincias, cantonal, parroquial; tenemos mucha deuda ya que a los sectores rurales nos han vulnerado, en esta vez felicito al señor Alcalde porque el trabajo que se lo vienen realizando, pero sí quiero que ya se plasme en realidad.

Regresa el Abg. Juan Pablo Cruz a las 12h53.

Bueno yo quisiera también desde aquí, siendo la única mujer como Concejala quisiera invitarles a nombre de la presidencia de la Comisión de Parroquias Rurales y de Igualdad de Género, a que se unan a la campaña yo contra la violencia de la mujer que hemos iniciado el día de ayer y terminaríamos este fin de mes; el día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 54, 134, el 17 de diciembre de 1999, se celebra anualmente cada 25 de noviembre, la propuesta para que se celebre en esta fecha lo realizó la República Dominicana con el apoyo de 80 países, y quisiera también dar un mensaje a todas las mujeres, que no debemos callarnos a ningún maltrato contra la mujer; muchas gracias, gracias señor Vicealcalde por darme este espacio.

Ing. Fernando Núñez, menciona: Sí antes de clausurar compañero Juan Pablo Cruz por favor.

Abg. Juan Pablo Cruz, interviene: Gracias señor Vicealcalde, dos temas puntuales por favor, voy a ser muy corto, el uno solicitaría, se ha tenido conversaciones con el Director de Patrimonio Municipal, en vista de la envergadura que tiene, la coyuntura que estamos asumiendo la nueva competencia patrimonial, todos los proyectos que tiene la actual administración en función de intervención a nivel patrimonial y que se han visto truncados en algún momento, en algún escenario, en alguna etapa, por ciertos informes de técnicos de otra institución que tiene que ver justamente con el tema patrimonial, y ahora ya tenemos la competencia, se ha transferido la competencia a nivel municipal para la ejecutabilidad y procedental el tema administrativo de la competencia como tal.

Sale la Ing. Martha Simbaña a las 12h55.

Se necesita una ordenanza de patrimonio que asuma la competencia como tal y le procedimiento todos los procesos administrativos en uso y facultades de esa misma competencia, en virtud de eso tenemos conciencia clara que por parte de Patrimonio ya se ha presentado una propuesta de este requerimiento, y sabiendo que es totalmente necesario y urgente el tema de la aprobación de esta ordenanza, solicitaría que para la próxima reunión o próximas reuniones dentro de este mismo proceso legislativo se pueda ya incluir dentro del orden del día de las sesiones de Concejo la aprobación y el tratamiento de esta ordenanza.

Sale el Dr. Orlando Chafla a las 12h56.

Sale el Abg. Fernando Barreno y el Ing. Marcelo Carrazco a las 12h56.

Sale el Abg. Marcelo García a las 12h56.

Un tema también a tratar es, nosotros hemos visto de manera recurrente el tema de la presencia de varios compañeros acá de la Modesto Arrieta, que están algunos y que en otras sesiones ellos han estado.

Se termina la sesión por falta de quórum a las 13h00. 

Ing. Napoleón Cadena Oleas 


Ing. Fernando Núñez  Aguirre 
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